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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en síi importante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y  JU S TIC IA

REALES DECRETOS
 De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 

concordado de 6 de Diciembre de 1888; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Yengo en nombrar para la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Metropolitana de Sevilla, por defunción 
de D. Miguel de Torres y Daza, al Presbítero Doctor 
D. Bartolomé Romero Gago, Canónigo Lectora! de la 
Catedral de Málaga, propuesto en primer lugar por el 
Tribunal de oposición.

Dado en San Sebastián á diez de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia.

Manuel Aguirre dé Tejada.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Deán, prime
ra silla post Pontificales,, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Córdoba por defunción de D. Rafael Espejo 
Coronado, al Presbítero Licenciado D. Ignacio Valde- 
cañas y Uriortúa, Dignidad de Arcipreste de la misma 
Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por el ar
tículo 3.° del Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891.

Dado en San Sebastián á quince de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

Méritos y sérmelos de D. Ignacio Valdecañas y Uriortúa.
Cursó la segunda enseñanza en el Instituto de Cabra, pro

vincia de Córdoba, habiendo obtenido por unanimidad el gra
do de Bachiller en Artes en el mismo Instituto el año 1858.

Cursó la Sagrada Teología y Derecho Canónico en el Se
minario Central de San Cecilio de Granada, donde recibió el 
Bachillerato en ambas Facultades y la Licenciatura Némine 
discrepante.

Es Presbítero desde el año 1860; en 1865 fué nombrado Ca
nónigo de la Catedral de Badajoz; Trasladado á la de Jaén en 
el 66 y electo Deán de la de Teruel en el 68, cuya dignidad re
nunció.

En 1875 fué trasladado á una Canongía de la Iglesia de 
Córdoba; en el 81 nombrado Deán de la Santa Iglesia de Se- 
gorbe, de cuya Dignidad tomó posesión, permutándola des
pués por la de Arcipreste de la Catedral de Córdoba.

En 1861 fué nombrado Predicador de la Reina Doña Isa
bel II, y en 1875 lo fué de S. M. el Rey D. Alfonso XII.

Es Capellán de Honor de número con destino al Banco de 
las Ordenes militares de la Real Capilla.

Es Caballero profeso de las Ordenes de Santiago y Cape
llán Maestrante de la Real de Sevilla.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino, 

Yengo en promover á la Dignidad de Arcipreste, 
vacante en la Santa Iglesia metropolitana de Sevilla 
por promoción de D. Francisco García y Sarmiento, al 
Presbítero Doctor D. Jerónimo Alvarez Troya, Digni
dad de Arcediano de la Catedral de Málaga, que reúne 
las condiciones exigidas por el art. 4.° del Real decreto 
concordado de 23 Noviembre de 1891. 

Dado en San Sebastián á quince de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

Méritos y servicios de D. Jerónimo Alvarez Troya.

En Octubre de 1867 obtuvo por oposición una beca de gra
cia en el Seminario de Sevilla.

En 1871 recibió el grado de Bachiller en Artes en el Insti
tuto provincial de Osuna.

En 20 de Junio de 1870 recibió el grado de Bachiller en Sa
grada Teología en el Seminario Conciliar de Sevilla, con la 
calificación dq Némine discrepante, y  en 8 de Octubre de 1875 
y 18 de Junio-de 1878 los de Licenciado y Doctor respectiva
mente en la misma Pácuffad y con igual eM&ttra en é f $éthi- 
nario Central de Granada.

Recibió el grado de Bachiller en Derecho canónico en el 
Seminario de Sevilla en Marzo de 1885 con la calificación Afe
mine discrepante, y el de Licenciado en dicha Sagrada Facul
tad en el Central de Granada en 25 de Abril siguiente.

Ascendió al sagrado Orden del Presbiterado en 7 de Junio 
de 1873, previa dispensa de Su Santidad del impedimento de 
edad.

En los cursos académicos del 72 al 85 explicó en el Semi
nario de Sevilla varias Cátedras de la Facultad de Teología.

Durante este tiempo desempeñó también los cargos de 
Presidente de estudios y Administrador de dicho Seminario, 
Tesorero de la Colecturía general del Arzobispado y Capellán 
del Convento de Religiosas Carmelitas de la misma ciudad.

En 19 de Junio de 1885 fué nombrado Rector del Semina
rio Conciliar de Coria, y en 31 de Agosto del mismo año 
Provisor y Yicario general eclesiástico del mismo Obispado.

En 13 de Febrero de 1886 fué nombrado por el Prelado Ca
nónigo de Coria; posesionándose en 4 del mes siguiente.

En 1.° de Mayo de 1887 se posesionó de la Dignidad de 
Arcediano de la Catedral de Málaga, para la que fué nom
brado por el Prelado.

Es Académico de la de Santo Tomás de Roma y Académi
co de número de la de Santo Tomás de Sevilla.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en promover á la Canongía vacante en la ! 
Santa Iglesia Metropolitana de Sevilla, por defunción 
de D. Francisco Parra y Ramos y renuncia del electo 
D. Francisco Morales y García, al Presbítero Licencia
do D. Joaquín Ruiz Cortegana, Capellán Real de San 
Fernando de la misma Iglesia, que reúne las condicio
nes exigidas por el art. 7.° del Real decreto concorda
do de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en San SebastiáD á quince de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justíc.^

Manuel Aguirre de Tejada.

Méritos y servicios de i). Joaquín Ruiz Cortegana.

En 12 de Julio de 1849 recibió el grado de Licenciado en 
Jurisprudencia; habiéndo sido aprobado por unanimidad; in
corporado al Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla, donde

ejerció la profesión, fué nombrado Fiscal interino de Rentas.
Fué ordenado de Presbítero en 1851.
Para el efecto de ser considerado como Licenciado en la 

Facultad de Cánones, con arreglo al Real decreto de 21 de 
Mayo de 1852, prestó en manos del Pelado el juramento y 
profesión de fe en la forma acostumbrada.

Ha sido Auxiliar y Oficial de la Secretaría de Cámara y 
gobierno del Arzobispado de Sevilla, para cuyos cargos fué 
nombrado en 1849 y 1854 respectivamente.

Ha ejercido el cargo de Abogado defensor de matrimonios.
Presentado á oposición en el concurso general á Curatos 

celebrado en dicha diócesis, le fueron aprobados sus actos.
Ha desempeñado el cargo de Asesor general en la diócesis 

de Ciudad Rodrigo desde 1862 al 67, en que fué nombrado 
Fiscal general; habiendo sido también Fiscal castrense de la 

! citada plaza.
En 8 de Octubre de 1862 íué nombrado Canónigo de ia 

Santa Iglesia de Ciudad Rodrigo, de la que se posesionó en 27 
de Noviembre de dicho año.

Por Real orden de 30 de Agosto de 1875 fué promovido á 
una Capellanía Real de San Fernando de la Metropolitana de 
Sevilla, habiendo tomado posesión en 24 de Octubre si
guiente.

Es socio corresponsal de la Económica de Amigos del País 
de Alicante.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Calahorra, por promoción de 
D. Cruz Ochoa de Zabalegui, al Presbítero D. Ignacio 
Ibáñez Arribas, Cura párroco de Gárgoles de Abajo, que 
reúne las condiciones exigidas por el art. 10 del Real 
decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891. 

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Gracia y  Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

Méritos y servicios de D. Ignacio Ibáñez Arribas.
Cursó y probó en los Seminarios de Santo Domingo de 

Guzmán, del Burgo de Osma, y en el de San Bartolomé, de Si- 
güenza, la segunda enseñanza, dos años de Derecho canónico 
y siete de Sagrada Teología.

A título de patrimonio fué promovido al sagrado Orden 
del Presbiterado en 30 de Mayo de 1874, y en Junio del mismo 
año fué nombrado Ecónomo de Miralrío, sirviendo al propio 
tiempo la parroquia de Casa de San Galindo.

En 1877 obtuvo, previa oposición, el Curato de entrada de 
Hontanares, que desempeñó á la vez que la parroquia de Yela,

En 1886 se mostró de nuevo opositor á Curatos en Tá ex
presada diócesis de Sigiienza, habiendo obtenido el Curato de 
Magán, de primer ascenso, y en 1891 pasó á ejercer el de Gár
goles de Abajo, clasificado de segundo ascenso, que obtuvo 
por concurso, como los anteriores, cargo que desempeña en la 
actualidad.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en promover á Capellán de Reyes de Toledo, 
en la vacante por defunción de D. Niceto Gómez de 
Balugera, á D. Zacarías Campos Tomás, Beneficiado de 
la Catedral de Yalladolid, que reúne las condiciones del 
artículo 11 del Real decreto de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justina,

Manuel Aguirre de Tejada.
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Méritos y servicios de D . Zacarías Campos Tomás.

Ha sido Capellán de la Iglesia Española de Santiago y 
Santa María de Monserrat en Roma.

En 10 de Diciembre de 1877 fué nombrado Beneficiado de 
la Metropolitana de Yalladolid, de cnyo cargo tomó posesión 
en 13 de Abril siguiente.

REAL DECRETO
K propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, y con arreglo á lo dispues
to en el art. 3.° de la ley de 30 de Agosto último apro
bando el presupuesto extraordinario;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

'Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. De los créditos concedidos por el re

ferido presupuesto se distribuirán, durante el actual 
año económico, 55 millones de pesetas en la forma si
guiente: para gastos del Ministerio di la (.Hierra, 10 
millones; para gastos del Ministerio de Marina, 3U m i
llones, y para subvenciones de ferrocarriles, concedi
das por las leyes, 15 millones.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho 
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Ju an  Navarro R ev erter .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. César Reina Maldonado;
En nombre d e Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In

dustria y Comercio de la provincia Logroño, en la va
cante que resulta por fallecimiento de D. José Rodrí
guez Paterna.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A urellaiio L in ares ELI vas.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombi’e de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del trozo 9.° de la carretera de Cangas de Onís á la de 
Palencia á Tinamayor, provincia de Oviedo, por su 
presupuesto de contrata de 598.995 pesetas 24 cénti
mos, que produce un adicional, también de contrata, de 
131.587 pesetas 40 céntimos.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A ureliaiio  U ñ a r e s  ILivas.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de Oviedo el 

expediente que previene la ley de Carreteras de 4 de 
Mayo de 1877 y el reglamento de 10 de Agosto del mis
mo año, con objeto de incluir en el plan de carreteras 
provinciales la de Bao á Noriega; y resultando que es 
aprobable el expediente en opinión de la Dirección ge
neral de Obras públicas, de acuerdo con la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y  Puertos, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
iLureliano U ñ a res ILivas.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento;
En nombre de Mi xAugusto Hijo e l R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo sim iente:

Artículo único. Se incluye en el plan de las carre
teras provinciales de Oviedo, con el último número, el 
camino vecinal ya construido de Bao á Noriega.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

i&tireliaito L  iures ILivas.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de Barcelo

na el expediente qoe previene-el a?t. 29 de la ley de
Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y  el 32 del reglam en
to para «su ejecución de 10 de, Agosto del mismo año, 
con objeto- ele incluir en el plan de carreteras pro
vinciales de la de Santa María de Palau-Tordera á la. 
de Caldas de Montbuy á San Celoni; y resultando que 
es «aprobable el expediente en opinión de la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con la Junta, 
l  üiisultiva de Caminos, Canales y Puertos, el Ministro 
q ie suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1896,
SEÑORA 

A L. R. P. de Y. M.
AurelSano U ntares ILivas.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e ina  Revente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan de las carre
teras provinciales de Barcelona, con el último número, 
el camino vecinal ya construido y en explotación que 
desde Palau-Tordera va á empalmar con la carretera 
provincial de Caldas de Montbuy á San Celoni.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

A ureliano U ñ a r e s  BL i vas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien resolver 
que se provea por concurso, anunciándola previamen
te á traslación, la cátedra de Retórica y Poética, va
cante en el Instituto de Huelva.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 26 de Octubre de 1896.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se anuncie á oposición la cátedra de Química Biológica, 
vacante en el Doctorado de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad Central.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Octubre de 1896.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Escuela Nacio
nal de Música y Declamación la cátedra de esta última 
asignatura por fallecimiento de Doña Teodora Herbella 
Lamadrid, que la desempeñaba en propiedad, y no exis
tiendo ninguna Profesora excedente á quien debiera

conferirse dicho ©arguyen observancia á fe dispuesto esi 
eí art. 4.° del decreto de 28 ie  Agosto'de 1874, que res -̂ 
tabieció la enseñanza de Declamación en la m encio
nada Escuela;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la- Reina 
Regente del Reino, h a  tenido á bien disponer m apli
que á este caso la prescripción del mrt. 5.° de In citada 
superior disposición. En su consecuencia, e l Consejo de 
Instrucción pública y la  Real Academia Española de
signarán en propuesta unipersonal la persona á quien 
por sus antecedientes artísticos, larga práctica y cir
cunstancias especiales consideren merecedora de ocm- 
par el puesto de que se tra ta .

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento' 
y demás efectos. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Ma
drid 28 de Octubre de 1896.

U ÑARE» RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORBEN
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, lia tenido á bien nombrar, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo
tecaria de las provincias de Ultramar y  en la  regla 2.a 
del 365 del reglamento general para su ejecución, para 
el Registro de 1a, propiedad de Guanabacoa, de tercera 
clase, en el territorio de la Audiencia de la  Habana, á 
D. Ignacio Cancio y Rodríguez, que desempeña el de 
Bejucal, de segunda clase, en el expresado territorio, 
y es el más antiguo de los aspirantes.

De Real orden lo comunico á Y. S. á los efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 de. 
Octubre de 1896.

CASTELLANO
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSUEGRA-ALMERIA

Com isión ELeg’ia.

Cuenta correspondiente al período transcurrido desde 1.° de Septiembre de 1896 al 31 de Octubre del mismo año, expresiva de la recaudación é inversión de los fondos-de la sus- crición nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiembre de 1891.
SECCIÓN PRIMERA 

DEBE  
Capítulo primero.

Pesetas.Resultado de la cuenta anterior. —— ------------- -
1896.—Septiembre 1.°—Importe total del Debe en 31 de Agosto último, según la cuenta publicada en la Gaceta correspondiente al día4 del mencionado Septiembre..........................  4.298.781‘24Octubre 1.°—Ingresado en la Administración de Almería por la venta de una báscula existente en la fábrica que fué del Sr. Mac Murray......................................................    ‘ 300

Total del Debe............................  4.299.08D24

SECCIÓN SEGUNDA 
H A B E R  

Capitulo primero.
Resultado de las cuentas anteriores.

Importe total de los gastos formalizados hasta fin de Agosto último, según la cuenta publi- blicada en la Gaceta  de 4, de Septiembre 
de 1896............   3.642,'807‘02

Capitulo segundo.
Gastos formalizados en los meses á que l® presente cuenta se refiere.

artículo 1.°
Por los imputables á la Administración central*

1896.—Septiembre 7.—Satisfecho con cargo á la cuenta de «Gastos de material del servicio general», por el arrendamiento en el eitado Septiembre del cuarto que, ocupan las oficinas centrales, se-
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Pesetas.

gñn recibo y libramiento nú
mero L505.......................   145*84

Idem 8.—Idem á «Obras por 
Administración en Consue
gra»., según justificantes y
libramiento núm. 1.506....... 950‘96

Idem 8.—Idem á id. id., según 
relaciones y libramiento nú
mero 1.507...............................  482*40

Idem 8..—Idem á «Fondo espe
cial para gastos de repara
ción de las obras de encauza- 
miento del Amarguillo en 
Consuegra», según justifi
cantes y libramiento núme
ro 1508.....................................  460‘58

Idem 10..—Idem áíd. id., según 
relaciones y libramiento nú
mero 1.509..............................  1.140‘02

Idem 10.—Idem á «Obras por 
Administración en Consue
gra», según justificantes y
libramiento núm. 1.510......... 718‘75

Idem 30.—Idem á «Personal del 
servicio general», por habe
res y gratificaciones deven
gados en el referido mes, se
gún nóminas y libramiento
número 1.515.........................  1.515

Idem 30.—Idem por «Gastos de 
material del servicio gene
ral», en el mismo período, 
según cuenta y justificantes 
que acompañan al libramien
to núm. 1.516........................   15‘30

Octubre 10.—Idem á «Obras por 
Administración en Consue
gra», según recibo y relacio
nes unidos al libramiento
número 1.517 .........................  1.232*57

Idem 10.—Idem á «Gastos de 
material del servicio gene
ral», por el arrendamiento en 
el citado Octubre del cuarto • 
que ocupan las oficinas cen
trales, según recibo y libra
miento núm. 1.518................ 145‘84

Idem 11.—Idem á «Obras por 
Administración en Consue
gra», según justificantes y li
bramiento núm. 1.519...........  397*70

Idem 17.—Idem á id. id., según 
factura y recibo unidos al li
bramiento núm. 1.523...........  868*13

Idem 28.—Idem á id. id., según 
recibo y libramiento núme
ro 1.524...............  138

Idem 28.—Idem á id. id., según 
cuenta y justificantes que 
acompañan al libramiento
número 1.525.........................  117 ‘50

Idem 31.—Idem á «Personal del 
servicio general», por habe
res y gratificaciones deven- ,
gados en el referedo mes, se
gún nóminas y libramiento
número 1.526........................... 1.518

Idem 31.—Idem por «Gastos de 
material del servicio gene
ral», en el mismo período, se
gún cuent > y justificantes 
que acompañan al libramien
to número 1.527....................   172*65

-------------------- - 10.014‘24

ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes á la Administración' 
í de Almería.

Obligaciones formalizadas a la expresada Admi
nistración por gastos imputables á la segunda 
quincena de Agosto último.

1896 .--Septiembre 23,—Satisfe
cho con aplicación á la cuen
ta de «Personal de Almería», 
por haberes y gratificaciones 

: correspondientes ah mes de 
Agosto último, según nómi-

• na y recibo unidos al libra
miento núm. 1.511...............  1.929*25

Idem 23.— Idem por «Obras de 
reparación del Muro de Adra», 
según justificantes, y libra
miento núm. 1.512.................  1.602*08

Idem 23.—Idem por «Gastos ac
cesorios de las Ramblas de 
Alfareros y Belén», según re
cibo y libramiento núm. 1.513 24

Idem 23.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
justificantes y libramiento 
núm. 1.514....................   2*50

Obligaciones formalizadas á la 
referida Administración por 
gastos‘ imputables d la segunda 
quincena de Septiembre próxi
mo pasado.

1896.—Octubre 11 .—Satisfecho 
con adeudo á la cuenta de 
«Obras de desviación de la 
Rambla de Alfareros por el 
collado de Marín-y encauza-

  miento de la de Belén», por
las ejecutadas en Agosto últi
mo, según recibo y libra-

amiento núm. 1.520...................a 13.055*87
Idem 11.—Idem á «Personal de 

Almería», por haberes y gra-
• tideaciones correspondientes 
al mes de Septiembre último, 
según nómina y recibo uni
dos al libramiento núm. 1.531 1.897*50

P^set^s.

Idem 11.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
justificantes y libramiento 
número 1.522..........    8*15

------------------- 18.519*35

T o t a l  gastado y formalizado   3.671.340*61

Capitulo tercero.

Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid..........................................  516.267*52

En la Sucursal del id., en A l
m ería ...................................... 75.686*91

En poder del Habilitado cen
tral.......................................   156*04

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar............... 30.630*16

------------------- 627.740*63

T o t a l  clel Halber...........................  4.299.081*24

Madrid 4 de Noviembre de 1896.—Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden,de 2 de Octubre 
de 1891 .—El Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lia- 
guno.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaria.
En el territorio de la Audiencia de Barcelona se halla va

cante una Escribanía de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia é instrucción de Gandesa, por traslación de D. Va
lentín Faura, la que ha de proveerse por concurso de méritos 
entre los Escribanos de la categoría inferior inmediata, como 
comprendida en el art. 10 del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891, y conforme á lo preceptuado en el art. 14 del mismo.

Los Escribanos aspirantes elevarán sus solicitudes á este 
Ministerio por conducto del Presidente de la Aud; encía de 
dicho territorio, dentro del improrrogable plazo de treita días 
naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocataria en la G a c e t a .

Madrid 4 de Noviembre de 1896. =E1 Subsecretario, Anto
nio García Alix.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES  

Depósito Hidrográfico.

GRUPO 213.—3 DE NOVIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y lasrelativas á la visibilidad 
'de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.

Inauguración de una luz permanente en la torrecilla de 
la roca Mengam, gola de Brest.

(Direction des Pitares et B alises-, 16 Octubre 1896.)

Núm. 1.499, 1896.—Próximamente se inaugurará, en la 
linterna colocada en la torrecilla de la roca Mengam, una luz 
de eclipses regulares, que funcionará sin guardián perma
nente, con movimiento de rotación eléctrica.

El intervalo entre dos eclipses consecutivos podrá variar 
entre 5 y 10 segundos.

La luz será verde, entre sus direcciones S. 54° 30' W . y el 
N. 64° 30' E. (por el W . y el N., 190°); roja, entre el N. 64° 30' 
E. y el S. 34° 30' W. (150°); oscura, entre el S. 34° 30' AV. y 
el S. 54° 30' W . (20°), sobre la meseta de las Fillettes.

La potencia luminosa de la luz, constituida por un apa
rato lenticular de 0ra,15 de distancia focal, será de un Cárcels 
en el sector verde y de 1,6 Cárcels en el sector rojo.

Su alcance medio será de 3 millas para la luz verde y de 
4,5 para la roja.

La altura de! foco luminoso será de1 9m ,5 sobre el suelo y 
7ra,5 sobre la pleamar.

La torrecilla está pintada á fajas alternadas rojas y ne
gras (señal de peligro aislado).

Situación aproximada de la torrecilla: 48° 20' 20" N. por 
I o 38'40" E.

G uando e s ta luz* funcione con toda regularidad se dará el 
oportuno aviso. En el ínterin funcionará como ensayo.

Cuaderno dé faros núm. 2 de 1893, pág. 104.

Restos de buque al N W . de Onessant.

(Avis aux Navigateurs, núm. 229¡1.384. París, 1896.)

Núm. 1.500, 1896.—Según participa con fecha 15 de Oc
tubre de 1896 el Comisario de la Inscripción marítima de 
Brest, el día 9 del mismo mes el vapor Italia, al navegar en 
lemanda de Brest, pasó rascando los restos de un buque con 
la quilla para arriba, al parecer de cabotaje.

Estos restos estaban á unas 5 millas al NW. de Onessant.

Carta núm. 851 de la sección II.

Islas U riíánieas.

ÜMCS’isesey.

Desaparición de la valiza de la Píate Fougére.

(Notice to Mariners, núm. 576. London, 1896.)

Núm. 1.501,1896.— La valiza de la Píate Fougére, en el 
pequeño Russel, ha sido destruida por el último temporal. 
Será reemplazada tan pronto como sea posible.

Situación aproximada: 49° 30' 50" N. por 3o 44' E.

Carta núm. 207 de la sección II.

Inglaterra.

Traslación, en proyecto, del faro flotante Selker.

(Notice to Mariners, núm. 584. London, 1896.)

Núm, 1.502, 1896.—El 1.° de Diciembre de 1896 se fon
deará el faro flotante Selker en 22m de agua en bajamar, á 2 
millas al N. 85° W. de la situación que ocupa actualmente.

Situación que ocupará después del cambio: 54° 16' 15" N. 
por 2o 39' 35" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 102.

MAR DEL NORTE 

Islas británicas.—F scoe ia .

Inauguración de una luz provisional en el rompeolas
en construcción de la  parte S. del puerto de Fra-
serburg.

(Notice to Mariners, núm. 574. London, 1896.)

Núm. 1.503, 1896.—En el rompeolas en construcción en 
la parte S. del puerto de Fraserburgh se ha inaugurado una 
luz provisional, fija , llama, de dos millas de alcance, que 
marca el andamiaje que se utiliza en la construcción del rom
peolas.

Cuando esté éste terminado, la luz provisional será reem
plazada por una luz de gas, de 6 Cárcels de potencia y 6m de 
altura sobre la pleamar.

Situación aproximada: 57° 41' 30" N. por 4o 13' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 72.

H olanda.

Colocación en su sitio, de una boya de restos de buque, 
al N. de Terschelling.

(Avis aux Navigateurs, núm. 230/1.389. París, 1896.)

Núm. 1 .5 0 4 ,1896.—La boya verde que señalaba restos de 
buque, alN.de Terschelling y que había desaparecido, ha 
sido colocada de nuevo en su sitio, en 53° 29' 10" N. por 11° 
37' 10" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

Fondeo de una boya en el Grevelingen 
(Zeegat de Broiíwershaven).

(Avis aux Navigateurs, núm. 230¡1.390. París, 1896.)

Núm. 1 .5 0 5 ,1896.—Una boya plana, marcada núm. 6 a. 
lia sido fondeada en 8m de agua, en el Grevelingen.

Situación aproximada: 51° 42''10" N. por 10° 15' E.

Carta núm. 44 de la sección II.

Restos de buque al SW . del faro flotante Maas.

(Avis aux Navigateurs, núm. 228/1.370. París, 1896.)

Núm. 1.506, 1896.—El Patrón del cúter-práctico núm, 4 
vio á 4 millas al S. 41° W . del faro flotante de Maas, un pis< 
cangrejo y el extremo de un arbotante, pertenecientes á m 
buque sumergido. Estos restos, que parecen ser los de uní 
embarcación de pesca de Ostende, están en 19m de agua.

Situación aproximada: 51° 58' 30" N. por 10° 2' 20" E,

Carta núm. 44 de la sección II. \
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o . \
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Madrid 5 de Noviembre de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

Mortalidad media diaria por todas las causas de defunción.. 
Mortalidad media diaria por causa de enfermedades infec

ciosas é infecfo-contagiosas............................................................

DIFERENCIA
EN RELACIÓN CON EL MES ANTERIOR

Septiembre. Octubre. De más. De menos.

44‘43 

17 17
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miento de esta Corte durante el mes de Octubre de 1896.
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6 » 1 » » » » » » 29 1 4 » 3 2 4 7 » » » 2 1 » » 2  » 1 » 2 » » » 1 » » » 2 » » 1 » 1 » » 1 1 36 » » »

8 » » » » » » » » 20 2 6 » 4 » 5 6 » » 1 » » » 1 » 3 » 1 » » » 2 » » » » » » » » » » » » » 31 » » 1 1

5 »
I

» » » » » » » 22 » 4 » 3 1 5 4 » » » 1 » » )> » 2 » 1 » » » 3 » » 1 » » » » » 1 » » » 3 29 1 » 2 3

4 » 1 » » » » » » 28 2 9 » 1 1 4 2 » 1 1 1 » » 2  » 5 2 1 » » » 1 » 1 » , » » » » 1 1 » » » 1 37 » » » »

3 » » » » » 11 1 » » 2 » 9 9 j* 1 2 2 » » » i> » 2 » 3 » » 6 » » » 1 » » » » » » » » » 38 » » » »

6 » » » » S> » 23 2 5 » 4 1 8 5 » 1 2 1 1 » » 1 » 1 1 1 » » » » » 1 1 » 1 3 1 1 » » » 1 43 1 » » 1

5 » » » » » » 19 1 4 » 3 » 11 6 » » 2 3 » 2> » 3 » 3 » » » 1 » » » » » » 1 » » » » » » 38 » » » »

10 » » » » » » » 31 1 6 » 5 » 11 6 » 1 2 2 » » 1 » 4 1 2 1 » » 1 » » » » » » 1 » » » » 2 2 49 » » »

3 » » » » » » » 21 » 2 » 5 » 5 3 » 2 2 » 1 » » >:> » 1 1 1 » » » 1 » » » » » » 2 » 1 » » » 2 29 » » » »

3 » » » » » » 19 1 5 » 4 1 » 7 » 1 > )!> 1 » » 2  » 3 1 3 » » » 1 » » » » » 1 1 1 1 » » » 1 35 1 » 1 2i — —-— — — — — -- — — — — ------ — — --- — — —
í 172 » 7 » » » » » 7 655 34 109 3 90 13 132 152 » 16 25 47 21 » 6 g10 1 76 20 58 3 » 35 1 3 2 11 » 4 38 14 9 » 2 10 27 982 8 3 4 15

í  178 » 2 » » » » » 10 496 32 90 » 86 2 95 101 3 11 16 63 1 9 2  1

1 
00 48 8 76 4 » » 38 1 3 » 5 » 3 38 6 4 » 2 i 30 807 6 2 3 11

» » 5 » » » » » » » 2 19 3 4 11 37 51 » 5 9 f> 2 4 2  » 28 12 » » » » » » » 2 6 » 1 » 8 5 » » 9 » 175 2 1 1 4

6 » » » » » » 3 » » » » » » » 3 > 16 > » »- 1 » » 18 1 » » 3 » » » » » » » » » » » 3 » » » » »

CENSO: 482.816

hhcjg: s
DIFERENCIA

EN RELACIÓN CON E L  MES A NTERIOR

Septiembre. Octubre. De más. De menos.

Proporción por mil de todas las causas de defunción en reía-
c íó r  con la población............... ............................... .. ......................

Proporción por mil de defunciones por causa de enfermeda
des infecciosas é infecto-contagiosas..........................................

2 ‘761 3 ‘454 0 ‘693 »

1*066 1 ‘597 0 ‘531 »
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Relación individual do las inhumaciones.

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

19 » » Soltero . . . . . . . . . . Viruela confluente............... ................. Mira el Río alta, 8.
2 Párvulo............. Idem................................ . Atocha, 159.
8 » Idem.............. Idem...... .......................................... . Galileo, 35.

16
»

» » Soltero ............... Tuberculosis pulmonar..... ............ ....... Don Pedro, 5.
11 » Párvulo.............. Viruela confluente........... ...................... Mancebos, 7.

‘75 » Casado.......... . Broncopneumonía..................... . Zurita, 35.
3 > » Párvulo... . . . . . . . Tuberculosis.......................................... Espíritu Santo, 46.

7 » Idem.............. Meningitis.............................................. Duque de Rivas, 4.
11 Idem .............. Viruela confluente ........................... . Camino de Getafe, 4.

C1 itIul- 52 » » Soltero............... Pulmonía.......................... ................ Infantas, 8.
2 5> » Párvulo..........o.. Broncopneumonía............. .................... Puente de Segovia, 1.
5 » » Idem............... o. Viruela confluente............................ . Juan Duque, 9.
1 » » Idem................ Raquitismo............................................ Zurita, 45.

63 » » Soltero ............... Tuberculosis pulmonar........................... Mesón de Paredes, 51.
6 » » Párvulo.............. Viruela................................................. *. Tudescos, 9.

i 46 
í 6

)> Camarín ............. Esclerosis medular.................. .............. San Mateo, 12 y 14.
» » Párvulo.............. Lesión cardíaca....................................... Plaza de Santo Domingo, 8.

3 » Idem .................. Viruela............................... .................. Bravo Murillo, 44.
2 Idem............ Meningitis.............................................. Paseo de la Plaza de Toros, 3.

18 > » Soltero .......... Esclerosis cerebral.................................. Cardenal Cisneros, 13.
62 » » Idem ............. .. Bronquitis crónica.................................. Pontejos, 10.
70 » »

»
1 Casado............... Apoplejía cerebral............................... Hermosilla, 70.

» » 1 » Peritonitis traumática............................ Hospital de la Princesa (judicial)..
3 » Párvulo.............. Pulmonía infecciosa................................ Bravo Murillo, 119.

64 » { Os ó o - . Bronquitis.............................................* Artistas, 2.IVlMilUCI JlVUU.1 i LÍLfÁ* ■ * * *•••■■■
25 > » Soltero................ Fiebre tifoidea........................................ Hospital Provincial.

TTí 1 q rí n Aísivfi ti P7 . * . .......... ..............• 1 » I Párvulo............. Viruela confluente................................. Idem.
A ni'nTiín ( ííTT*vínT7 . - 62 » » Casado............... Pulmonía...................................... . Idem.

34 » Idem Tuberculosis pulmonar....... ................... Idem.
TÍCiinÓn T7pt* TI Í7 77 fl P7 - . - * - . . . . . * • » • .......• • • • 27 » Idem ............... Idem....................................................... Idem.

T\atÍ O A 777 5711 57 T iHT7P7 . . . . 75 » » Soltera............... Lesión orgánica cardíaca...... ............ Espartinas, 4.
TVf1717 t t p 1 si OárTinvíi. . . . . ............... • . . •........ 1 » l Párvulo............... Coqueluche............................................ Ventosa, 5.

64 » £y Viuda Sin diagnóstico....................................... San Ignacio, 3.
47 » » Idem Apoplejía cerebral................................... Desengaño, 7.

TVfnfi 1 rlp T<Vntiph .................... .......... 17 » » Soltera. ... Tuberculosis pulmonar........................... Fuencarral, 19 y 21.
V i pfnrí mi si Tím̂ fliP ............... . 69 » » Viuda ............ Senectud................................................. Amor de Dios, 3.
T?rvmpí̂ PH T?nf]río-iTP7 „ ................................ 43 » » Idem . . . . Colapso cardíaco.......... ......................... Mesonero Romanos, 16.
T'PVP̂ ÍI TíOI7P7 .......................................... 24 » » Soltera.. .. . . Tuberculosis pulmonar........................... Sagunto, 3.
VpTifnvn A vp^f aríiTi ......................» . . . » • « » 68 » » Idem. . . . . Derrame seroso cerebral......................... Bravo Murillo, 119.
Jncipfn PipnHftn. ................ ................. . 60 » » Casada................ Hipertrofia cardíaca......... ....................... Carrera de San Jerónimo, 10.
Arlala TVÍimoz .................... .......... ................. 24 » » Idem......... . Cirrosis hepática..................................... Quintana, 24.
Teresa Ferrer . . ................................ 57 » Viuda............... . Quiste ovarico........................................ San Hermenegildo, 18 y 20.
María Verdusco................................................ 17 » » Soltera...... . . Fiebre tifoidea............................. .......... Guzmán el Bueno, 10.
A ni opta San MíqtlcI ............. . .............. . . . . . . . 63 » Viuda................. Pulmonía............... . . . . . . ....................... Leganitos, 46.
Julia Pérez............. .............................. .......... 1 » Párvulo.. . . .  ... Bronquitis.......................................... San Juan, 59.
Angela Martín Peña............... ................. . 2 » I Idem ............... Meningitis.............................................. Fe, 8.
María L Fernández............................. .......... 4 » )) ¡ Idem................... Viruela confluente................................. Fuencarral, 162.
Gabina Esquivias........................................... . 3 » » | Idem................... Bronquitis....................... ....................... Encomienda, 20.
Luisa Peinado................................................... 4 » » | Idem............. . Gastroenteritis................................... Carnicer, 11.
Victoriana Mín°*uez........................... . . . . . . . . 2 » » i Idem. . . . . . . . . . . Viruela............ . Ticiano, 15.
Mercedes García............................................. » 6 » 1 Idem.................. Idem................. Esperanza, 9.
Carmen Moreno .. ........................... ............... » 8 » Idem................... Idem........ ...................... ...................... Algeciras, 1.
María 4. RodnVuez........ ........................ 66 » » Viuda............ Miocarditis.................... . . . . .  . . . . . . Hospital de Jesús Nazareno.
Celedonia Ramos.................................. . ........... » » » » Derrame seros© cerebral. . . .  . . Madera, 49 (judicial).
Enriqueta de Pablo........................................... 1 » » Párvulo............... Viruela...................................  . Salamanca, 1.
Josefa Calzón............................................... » 7 » Idem............ Id e m .................................................... C. Injurias, 8.
Carmen Recio............................................... . 35 » » Soltera. ............ Meningitis tuberculosa............ . i Hosrntal Provincial.
Carmen de la Torre......................... ................. 62 » » | Viuda................. Cardiopatía.................. ......................

, 1J.UO UllCll A i U V AilVjIW/l •
Idem.

Clotilde Gut errez ........................................... 39 » » |í Idem............ . Epitelioma............................  . . Idem.
Dorotea Oltra............................................. . 3 » » i Párvulo ......... Atrepsia......................................  . . Idem.
Baldomera Fernández........................................ 39 » » I Casada............... Pulmonía................................................ Espada, 14.

Feto femenino................. ...................... .................... » » » » Inclusa.

R e s u m e n  p o r *  c a u s a s  d e  las d e f u n c i o n e s .
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1.°
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2.°
UNIVERSIDAD

3.°

CENTRO

4.°
HOSPICIO

'
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...
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Madrid 4 de Noviembre de 1896.==E1 Subsecretario, Marqués del VadilkL

• adoptado• esta clasificación atendiendo á la aeeáón administratÍTa quB debe ejercitarse»en el régimen-sanitario deja legislación vigente; y en este sentido las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relaeión á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-conta^iosas implican la necesidad 
ie  e jecu tar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de Las personas y desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos °  lmPncdI1 

(J¡j< En esta casilla consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capitalá
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en el Instituto de Huelya la cátedra de 

Bttoriea y Poctieu, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual, corrí s pendiendo al turno de concurso, se 
anuncia pn y lamente á lia mía e ion, conforme á lo dispuesto en 
Eeal ordtn de e t̂a fecha, á Un de que k>s Catedráticos nume
rarios de Instituto que de su n ser trasladados á la misma, 
los excedentes y los oorapvt ndidosen el art. 1T7 de la ley de 9 
de Septiembre de 1857, pin dan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte tlfim, a contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaorta df M ydíiüd»

Rolo podran spirot* a dicha cátedra los Profesores que 
desempeñe t i  ti hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan ti título científico que exige la vacante 
y el proiosional que los corixsponda.

I os Catedrático^ en ai tico servicio elevarán sus solicitu
des a esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director del Instituto en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñan/a por conducto del Jefe del Estableci
miento donde buló eren servido últimamente.

Surxin lo dispuesto en il art. 47 del reglamento de 15 de 
Kuerd de 1810, isti anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales dt las pro\ indas- lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Octubre de 1896. =E1 Director general, R. 
Conde.

Se halla vacante en la Facultad de Farra‘mía de la Uni- 
versid d Central la cátedra de Química Biolog ca, dotada con 
el sueldo anual de 4,500 pesetas, la cual lia de proveerle por 
oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere: ser español, 
á no estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857; no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún años de 
edad; ser Doctor en Farmacia ó tener aprubados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, y además un programa razonado, dividido en lec
ciones, y una Memoria expositiva del método de enseñanza 
y fuentes de conocimiento que estimen m s propios de la 
asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una AdministracLn de Correos, el 
pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines of dales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respect vas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 29 de Octubre de 1896. =E1 Director general, R. 
Conde.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b lic a s .
Aguas.

Visto el expediente incoado por D. Felipe Ubach solicitan
do autorización para cruzar la carretera de tercer orden de 
Sabadell á Prats de Llusanés con una cañería de conducción 
de aguas para abastecimiento de la casa que habita en San 
Pedro de T arrasa.

De acuerdo con los informes dol Gobernador é Ingeniero 
Jefe de Barcelona, y conformándose con lo propuesto por la 
Dirección general de Obras públ cas;

S. M. efR ey (Q. D. G), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado con las si
guientes condiciones:

1.a La cañería no tendrá un diámetro mayor de cinco cen
tímetros, y se colocará á la profundidad'mínima de un metro 
por debajo del firme de la carretera, dándosele en pú nta la  
disposición que representa el plano que figura en el expe
diente.

2.a Las obras se llevarán á efecto bajo la inspección y vi
gilancia de la Jefatura de Obras públicas de la pró\incia, 
quien dictará las prescripciones que deban observarse en sn 
ejecución para no interrumpir el tránsito por la vía pública 
y evitar que se origine á ésta ninguna clase de perjuicios.

3.a El plazo para realizar has obras será de treinta días, á 
contar de la fecha en que se comunique la autorización al in
teresado.

4.a No se podrá efectuar en la cañería obra alguna de re
paración sin previa autorización de la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia.

5.a Esta autorización se otorga solamente con carácter 
provisional y á título precario, y no confiere al concesionario 
derecho alguno sobre la vía pública. En su consecuencia, si 
en lo sucesivo la conveniencia del servicio público á que está 
destinada la carretera exigiese la variación de emplazamien
to ó desaparición de la cañería, el interesado, ó quien sus 
derechos represente, deberá desplazarla ó retirarla á sus cos
tas en el plazo que al efecto se le señale y sin derecho á in
demnización alguna.

6.a Serán también de cuenta del interesado todas las re
paraciones que exija la cañería y los daños que con motivo 
de ella se originen á la vía pública.

7.a Para responder del cumplimiento de las presentes con
diciones y para subsanar los perjuicios que por su falta pue
blan irrogarse á la carretera, deberá el interesado, antes de 
fiar principio á. las obras, depositar en poder de la Alcaldía 
de San Pedro de Tarrasa la cantidad de 100 pesetas, cuyo de- 
pós. ito no le será devuelto hasta que las obras se encuentren 
terminadas y aprobadas por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia. ^

8.a Se entiende esta autorización salvo el derecho de pro
piedad j  s">ü perjuicio de tercero.

9.a Adejuás de estas condiciones se observarán las que 
imponga el iMunicípio de San Pedido de Tarrasa en cuanto la 
cañería afecte’ & las vías de comunicación que están á su 
cargo.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento ra praúRipo 
á V. S. para su conocimiento, el del interesado v pufo Dación 
en el Boletín ofciol. Dios guarde á V. S. muei¡ra raras. Ma
drid 31 de Octubre de 1896.=El Director general, Ordóñcz.== 
Sr. Gobernador de Barcelona.

D I r e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u ltu r a , I n d u s tr ia  
y C o m e rc io .

Montes.
Esta Dirección general ha señalado el día 22 >!» mo

mes de Diciembre, a la una de la tarde, para h - u -
basta de los productos correspondientes al prim- ' ,i del
primer período del proyecto de Ordenación del o,, i,. ela 
de la Madera, perteneciente é la ciudad de Cuenca era* * en
tes cada año en 1.994m3,772 de madera de pino e«i * <*on
corteza, y 819 estéreos de leña de pino, tasado- i 1 i f < sea
para los diez años en 121.733*82 pesetas; debí r ■ w Mar
los aprovechamientos con sujeción al pliego t u nes
aprobado por Real orden de 13 de Octubre da ]!• ■ •'

La subasta se celebrar;! con arreglo á las db > ■ » de
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, en nte
la Dirección general de Agricultura, Indusíi i * io,
situada en el local que ocupa el Ministerio de 1 ta
llándose de manifiesto, para conocimiento del pi 1 * !an
especial correspondiente al primer decenio y el ] ira « au
diciones en dicho Ministerio y en el Gobierno cn 1 < , , ro-
vincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociad u ’ del 
Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ■ i Me
el día de la fecha hasta el 16 de Diciembre pró\i , o-
dos los Gobiernos civiles de la Península en h , ¡ 'fas
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliega t ( en
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai a dé
lo, y la cantidad que ha de consignarse pivw ,> 1 no
garantía para tomar parte en la subasta será L *■ » f pe
setas, á que asciende el 5 por 100 de la tasación -ra

Podrán hacerse los depósitos en metálico ó» , >1 ■ oú-
blicos al tipo medio de la última cotizad ón ofi , 1 ría
en el día en que se constituya, debiendo acomo da
pliego el documento que acredite haber reali/a ito
del modo que previene la instrucción de 11 Ore
de 1888.

En el caso de que resulten dos ó más proposidonr-a ¡gua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Noviembre de 1896.=E 1 Director general, M. 
Quiroga.

Mocleto de proposición.
. D. N. N., vecino d e   según cédula perso . ' ¡ ■

enterado del anuncio publicado e n  último, • . l!* - >n~
diciones y requisitos que se exigen parala a< ,f¡ o o ' i o  en 
pública subasta de los productos correspondiera , S ¡onner 
decenio del primer período del proyecto de Onb raraifo del 
monte Muela de la Madera, perteneciente á la ciudad <ó Caen- 
ca, se compromete á su adquisición con estricta -uRmYn á 
los expresados requisitos y condiciones por la caní V-Y; de ..... 
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo '' rmmfendo- 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiera» ' < 1 será
desechada toda propuesta que no exprese del \ •» i nte
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, ano '-fre
ce el proponente, así como toda aquella proponeos •m. que- 
se amada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propon-

Pliego de condiciones facultativas, reglamentarles r> < , , i cas 
tajo las cuales se enajenan en pública subasta les > m ^ co
rrespondientes al primer decenio del primer p e r '(,<,(> -i >, < *,tec- 
to de Ordenación del monte nnm. 164 del v i m  ‘fado- 
Muela de la Madera, perteneciente á la ciudad de : 'ene m a sito 
en el término municipal> partido judicial y promm te M / ,  cismo' 
nombre.

1.a La subasta se anunciará con cuarenta días de - d ici- 
pación en la G a c e ta  de M adrid  y en el Boletín o/ícud de la 
provincia de Cuenca.

2.a La subasta tendrá lugar el día y hora que se fijo por 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio- 
en el correspondiente anuncio, ante la expresada Dirección, 
general, con todos los requisitos que preceptúa la Reo i orden, 
de 11 de Septiembre de 1886 desde su art. 2,° al. 10 in
clusive.

3.a La licitación versará exclusixamente sobre el a  íor de- 
la tasación, no admitiéndose proposición que no robra el 
tipo en que han sido tasados los productos.

4.a Para tomar porte en la subasta será preciso acreditar
en forma haber depositado en la Caja general de Depósitos fi
en la sucursal de cualquiera de las provincias oí 5” por 100 
del valor de la tasación total. Este depósito podrá verificarse-; 
en metálico ó en valores públicos al tipo medio de i a última- 
cotización oficial conocida en el día en que se constituya, y 
será devuelto en el acto de la adjudicación de la subasta á . 
los licitadores no favorecidos en ella.

5.a. Las proposiciones se harán precisamente en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que se expresará, acompa
ñando á los mismos las cartas de pago correspondientes al 
depósito indicado en la condición anterior.

6.a El tipo de tasación para los productos maderables,, 
uerá el de 6 pesetas el del metro cúbico de madera de pino 
en rollo y con corteza, y de 0*25 de peseta el del estéreo de
leña.

7.a Los pliegos, cerrados y rubricados en sus cubiertas 
por el licitador, se entregarán en el Negociado de Montes del 
Ministerio de Fomento ó en el Gobierno civil de cualquiera 
provincia de la Península, durante todo el plazo sen ah-, tío en 
el anuncio de subasta, no pudiendo retirarse una vez entre
gados.

8.a En el día, hora y sitio designados en el anuncio se dará 
principio al acto de subasta, procediendo á la apertura de 
los pliegos presentados por el orden de su numeración, leyén
dolos en alta voz y tomando nota de su contenido, haciéndose- 
declaración de la proposición que resulte ser la más favora
ble. Se desecharán como nulas ó no hechas la proposiciones 
que no estén bien ajustadas al modelo de que se ira hecho 
mérito.

9.a  ̂ Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto al sorteo entre las mismas, quedando supri
midas las pujas á la llana.

10. La adjudicación del remate se hará por el Gobierno, á 
propuesta de la Dirección general expresada, al autor de la 
proposición más ventajosa, resolviendo también todas las re
clamaciones que se presenten contra ella, previo informe de la 
Sección tercera de la Junta Consultiva de Montes, con recur
so á la vía contencioso administrativa. El remato, sin enm
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Imrgc. producirá ' sus efeoos nina vez aprobado, quedando a te 
nido di rem atante al resultado del juicio que se estable.

11. AAprobado el remóle por el Gobierno, el remata n team - 
pliarácol depósito de que ¡trata la condición 4.a basta cubrir 
el 10 por 100 del importe-de-dicho remate. Este depósito po
drá constituirse en metálico- ó valores públicos, al precio m e
dio que ¡resulte Le la cotización oficial -durante el mes ante
rior á-aguel eiiíGue se constituya, y débe servir 4ie garan tía  
al exacto cum plimiento del contrato, n  pudiendo ser recla
mada su devolución bastee que se dé eboportuno descargo.

12. d a persona ó Sociedad á quien fuere adjudicado el re
m ate a&quiere fii derechío de aprovechar anualm ente durante 
el plago-de diesnaños 1.9Í4-metros cúbicos 772 decímetros de 
m adera de pino en rollo\j con corteza, y 819 estéreos de leña 
de pino.

13. T: n eadstmno de los anos que comprende la subasta 
se versificarán Sos aprovechamientos desque tra ta  la  condición 
anterior, con swjeción estricta al plan correspondiente., que 
todos los años form ará el Ingeniero á quien se haya encarga
do este-cometido. Dicliosiplanes anuales, antes de ser pues
tos en práctica,-Ideberén.*óbtene¡r la aprobación de la Superio
ridad, .y- su redacción se a rreg la rá  á lo dispuesto en el plan 
especial;que forma parte del proyecto de Ordenación del mon
te y á las instrucciones de 31 de Diciembre de 1890.

14. JBn los planes anuales de aprovechamientos se espe-
- cificar-in el sitio,, número y dimensionee de los árboles que 
. deban ser cortado y indicándose lambíém los caminos de saca,
•. puntos an donde deben depositarse los productos y tiempo
concedido para 1.a extracción de.:os mismos fuera de las sa- 

. perficiesñe corta,; estableciendo^' como regla general que en 
i los sitios donde á t be hacerse la irepoblaeáón, la saca de los 
■ productos y la lim pia del terreno quedarán term inadas antes 
odel día I d  de A br-f del año forestal correspondiente, con ob
je to  de peder preparar el suelo endiempo oportuno para las
• operacionos de repoblación.

J.,5. La corta de cada árbol se verificará por encima de la 
m a rc a  que- tenga im plantada al pie^ dej ándola intacta; todo 
ttoóon que no la tenga ó al que se le haya kecho desaparecer 
desconsiderará como el de un árbol cortado fraudulentam en
te,por el rem atante.

Ite  La caída de Uos árboles se hará por el lado que no 
carneen daños; si con ella se derriba ó troncha alguno que no 
esté uñar cade, ó biemse le corta por haberse enganchado en 
él alguno dedos señalados al «apearle, abonará el rem atante 
su valor y el duplo de éste per daños y perjuicios, quedando 
á beneficio suyo el árbol ó árbeles estropeados.

17. El rem atante no podrá eorter mayor ni menor núm e
ro de árboles, n i otros; que los señalados; en los árboles ge
melos ioe cortará únicam ente el fuste que esté señalado.

18. .Los árboles muertos en pie por cualquiera causa; los
- derribados por los vientos; los procedentes de cortas fraudu
le n ta s  y los restos de algún incendio, serán entregados al re- 
' m atante si se hallan  encestado de ser aprovechados, á cuen-
• ta  de lo que corresponda.cortar en el año en que aquéllos ac
cidentes tengan lugar,-y¿cuando las maderas respectivas ha- 
•yqn sufrid juicio del 'Ingeniero encargado del monte, de
terio ro  m b  i a nte para hacerlas desmerecer de una m anera 
íRprecr'bL, m tasará por el mismo dicho deterioro, rebajando 
so. im porto ue la cantidad que debe abonar aquel año el adju
dicatario.

19. El arrastre de las m aderas se verificará precisam ente 
por ¡1 ¿o camLms y carriles que indique el Ingeniero encarga
do dei m onte, y los talleres de labra se .situarán en los sitios 
que cLmismo señale.

20. (Los despojos inm aderables de la corta los constituyen 
Jas leñas que ha de aprovechar al rem atante, el cual indicará 
]!a forma y modo como quiera hacer este aprovechamiento 
mada año.' para que el Ingeniero encargado del monte dicte 
¡las regias a que deberá ajaist rse, bien para u tilizarlas como 
•teles leñasfó bien para carbonizarlas.

21. Todos los d®¿'pojos que el rem atante no quiera apro- 
wechar lo& hará desaparecer del monte, ya quemándolos, para 
¿o cual se le señalará^ los sitios en que podrá hacer esta ope
ración, ó bien por otro medio cualquiera.

,22." Las 'superficies de cortas quedarán libres de toda cla
se de despojos m  los flazos marcados en el corriente plan 
anual ie  aprovechamientos, y de no hacerlo así el rem atante 
se procederá por fe- A dm inistración á la lim pia de las m is

mas, teniendo que abouar aquél los gastos que ocasione est? 
operación. ^ .

23. Los productos que se saquen de los sitios de corta po
drán, á voluntad del rem atante, si ha cumplido con lo qut 
determina la condición 27, ser depositados en los apiladero¡: 
que oportunamente señale el Ingeniero encargado, ó ser sa
cados fuera del monte.

_ 24. Desde el día de la entrega del monte hasta la conclu
sión del decenio, el rem atante es responsable de todos los 
daños que se cometan en las superficies en donde tengan lu 
g ar las cortas y á d istancia de 200 metros á su alrededor, 
tan to  por sus operarios como por cualquiera otra persona, á 
no ser que en este último caso denuncie el hecho dentro de 
los cuatro días siguientes á aquel en que se cometió, presen
tando  al causante del daño.

25. No podra el rem atante construir casas, chozas ó co
bertizos para albergar á sus dependientes, hacheros, carrete
ros, etc., sin previo permiso, y de concedérsele se le indica
rán , tan to  los sitios en que lian de emplazarse, como los m a
teriales de que han de construirse.

26. Para toda obra que el rem atante quisiere efectuar, ó 
■todo artefacto que deseare establecer, ya sea antes de empe
zar los aprovechamientos de los productos subastados, ó ya 
sea durante el curso de aquéllos, someterá el oportun > pro
yecto á l i Dirección general de A gricultura, Industria  y Co
mercio, la q u e  fijará, en caso de ser aprobado, el plazo y con
diciones en que aquél habrá de ser realizado, oída la Sección 
tercera de la Ju n ta  Consultiva de Montes.

27. El rem atante no podrá dar principio á los aprovecha
mientos adjudicados sin obtener previamente la licencia del 
distrito forestal de Cuenca, que le será expedida tan  pronto 
como presente en dicha dependencia la carta  de pago en que 
se acredite haber ingresado en arcas del Tesoro el 10 por 100 
del importe de los aprovechamientos con destino al fomento 
y mejora de los montes públicos. El 90 por 100 del importe 
de cada una de las anualidades que al rem atante correspon
da satisfacer durante el tiempo del contrato ingresará en a r
cas municipales de la ciudad de Cuenca dentro de los cuatro 
meses siguientes á la fecha de haber pagado el 10 por 100 
para mejora y conservación de los montes públicos.

El Ingeniero encargado del monte no podrá conceder per
miso al rem atante para sacar los producto •; del monte hasta 
tanto que satisfaga el mencionado 90 por 100 y cuantas m ul
tas se le impongan, con arreglo á las disposiciones vigentes, 
por ésta ó cualquiera otra transgresión.

28. Una vez obtenida da 1 cencía del distrito  forestal de 
Cuenca, el Ingeniero encargado del monte ó el funcionario en 
quien delegue su representación, acompañado del rem atante 
ó de quien le represente en forma, y de las personas que la le
gislación del ramo previene, harán  á aquél entrega de los sitios 
donde hayan de localizarse las cortas, consignando en el acta 
el estado de los mismos y los danos que en ellos se notaren. 
Al term inarse cada aprovechamiento anual, el Ingeniero en
cargado procederá al reconocimiento de los lugares de la 
corta y recuento de tocones, extendiendo, para los efectos que 
procedan, o tra acta en la que conste el estado de estos sitios, 
los danos causados después que fueron entregados, y el modo 
cómo el rem atante haya cumplido las condiciones del p re 
sente pliego. Ambas actas se un irán  á los respectivos expe
dientes de aprovechamiento, librándose copia de ellas al r e 
m atante, si a,sí lo exigiere.

29. No podrá el rem atante, bajo n ingún concepto, empe
zar los aprovechamientos sin habérsele hecho la entrega de 
los sitios de corta, ni sacar de éstos los producios sin obte
ner autorización del Ingeniero encargado de la ejecución de 
la Ordenación.

30. Será obligación del rem atante en el prim er año del 
contrato, la construcción de la casa de guardas, propuesta 
en el proyecto de Ordenación, y con sujeción al modelo que 
en el mismo se cita, y á las condiciones del pliego aprobado 
por orden de la Dirección general de Agricultura" Industria y 
Comercio en 15 de Febrero de 1893. El importe de la obra 
será de se ntado por décimas partes de cada una de las anua
lidades que debe satisfacer el rem atante por el importe de los 
productos del monte.

31. El rem atante podrá reclam ar la recisión del contrato 
ó que no tengan efecto las disposiciones relativas á los plazos 
en que han de darse por term inados los aprovechamientos en 
los casos siguientes:

1.° Cuando se hayan suspendido los aprovechamientos 
por actos procedentes de la A dm inistración.

2.° En v irtud  de disposiciones de los Tribunales, fundada 
en una demanda de propiedad.

3.° Si se diere la imposibilidad absoluta de en trar en el 
monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas ú otro 
accidente de fuerza mayor debidamente justificado.

En el caso en que’ solicite la rescisión del contrato, la 
instancia se d irig irá  á la Dirección general de A gricultura, 
Industria  y Comercio, pera que proponga al Gobierno lo que 
crea conveniente, quien resolverá lo que corresponda, oyen
do antes al Ingeniero encargado del monte y á la Sección te r
cera de la Ju n ta  Consultiva del ramo, con recurso á la vía 
contencioso adm inistrativa.

32. Ki Gobierno, por su parte, decretará la rescisión del 
contrato en el caso de que falleciere el contra tista , á menos 
que los herederos de éste se propongan llevarlo á cabo bajo 
las mismas condiciones en que se convino. Podrá, sin em
bargo, el Gobierno denegar esa propuesta de los herederos, 
sin que por ello tengan  éstos derecho á entablar reclam ación 
alguna.

33. El contrato se entiende hecho á riesgo y ventura, fue
ra de los casos prevenidos en la condición 31, y el rem atante', 
no podrá reclam ar indemnización alguna por razón de los 
perjuicios que se le ocasionen por la alteración de las condi
ciones económic s y climatológicas del país ó cualesquiera 
otros accidentes imprevistos.

34. Terminados los 10 aprovechamientos anuales referen^ 
tes al contrato, quedará á beneficio del monte y sin derecho 
á indemnización alguna por parte del rem atante todo lo que 
de índole inmueble haya sido por éste construido ó estableci
do en el monte. Iguales efectos causará en este p articu la r.la  
rescisión del contrato antes del plazo prevenido, sea cual fue
re el motivo de dicha rescisión. De las m áquinas, útiles y de
más m aterial mueble, podrá disponer libremente ef rem atan
te, con tal de que lo retire del monte en un plazo que no po
drá exceder nunca de tres meses, á contar desde el día en que 
se le notifique por la Adm inistración; transcurrido  este plazo 
sin que hayan sido retirad s, se entenderá que quedan tam 
bién los referidos efectos á beneficio del monte.

35. Los gastos de contrata y escritura de fianza serán de- 
cuenta del rem atante. Además estará éste obligado á sacar 
dos copias del proyecto de Ordenación, que entregará en el 
Gobierno civil de Cuenca deutro de un plazo de seis meses, 
contados desde la fecha de la adjudicación, de las cu ale- una 
quedará en poder del Ingeniero ejecutor, y otra destinada á 
[a Sección tercera de la Ju n ta  Consultiva del ramo, se rem i- 
firá con su original al Ministerio de Fomento por dicho Go
bierno civil.

36. Queda obligado el rem atante á cum plir todas las d is
posiciones legales que tengan aplicación á los incidentes que 
por cualquier motivo pudieran ocurrir durante el período á 
pue se refiere la adjudicación, aun cuando no so hallen con
figurados en el presente pliego.

Madrid 13 de Octubre de 1896.=Aprobado por Real orden 
de esta fecha. =E1 Director general, Cobo de Guzmán.

Esleído del precio medio que han oh tenido los efectos públicos en la
Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Octubre úl
timo, según los datos facilitados á esta Dirección general por La
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambió y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r.............................  63‘672
rdem id. al 4 por 100 exterior........................................... 73‘764
Idem amortizable al 4 por 100..........................................  74‘500
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.........................  100‘872
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886_____  85‘248
Idem id., emisión de 1890............................................  71‘444
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100..............  103832
Idem id .—Cédulas al 4 por 100.......................................  93‘053
Idem id.—Obligaciones al 5 por 100................................  »

Madrid 5 de Noviembre de 1896. =E1 Director general,, 
M. Quiroga Vázquez.

ESTADO d e  los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Octubre último, según los datos facilitados
por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

DÍAS

DEUDA a l  4 p o r  100

O bligaciones 

del Tesoro 

al 5 por 100.

DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO h ip o t e c a r io

TOTAL

Pesetas.

PERPETUA

Am ortizable.

B illetes
hipotecarios

E m i s i ó n  
de 1886.

Billetes
h ;potecarios.

E m i s i  ón 
ue 1890.

Anualidades.
Obligaciones 

al 5 por 100

CÉDULAS

Interior. Exterior. Al 5 por 100. Al 4 por 100

1 .................. .. 4.072.200 753.300 311.000 95.000 27.500 47.500 » » 5.000 28.500 » » 5.340.000
2 ........................... 9.859.400 1.084.000 294.000 167.000 222.500 38.500 » » » » » » ■ 11.665.400
3 .......................... 4.366.300 4.169.200 438.500 7.500 152.500 75.500 »■ » 2.000 » » » 9.211.500
5 ........................... 2.639.000 2.556.300 144.500 110.500 99.000 66.500 » » » 21.000 » » 5.636.800
6 . . . .................... 2.609.700 538.500 302.500 166.500 101.500 59.000 » '» 26.000 » » 3.803.700.
7 . . . . .................. 3.433.000 2.104.100 136.000 51.500 170.500 39.000 » » » » » » 5.934.100
8 ...... .................... 4.982.800 1.915.600 322.500 148.000 117.000 116.000 » » 6.000 » » » 7.607.900
9 ........................... 6.595.300 2.049.800 335.500 417.000 200.500 164.500 » » » » »s » 9.762.600

1 0 . . . . . ........ . . . . 5.844.900 1.638.100 596.000 124.000 35.000 49.000 » » 12.500 » » » 8.299.500
12.......................... 3.245.200 1.134.600 196.000 286.000 149.500 28.500 » » 10.000 » » » 5.049.800
13.................... .. 3.300.400 1.816.400 227.500 96.000 97.000 105.500 » » 10.500 » » » 5653.300
1 4 . . ...................... 2.052.600 2.305.700 214.000 155.000 248.500 104.000 : }> » 2.000 » » » 5.081.800
15.................... .. 3.180.600 1.012.800 207.500 77.000 84.500 92.500 » » 56.500 10.000 » » 4.721.400
16.......... ................ 4.380.400 2.469.400 235.500 228.000 68.000 44.000 » » 12.000 2.000 » » 7.439.300
1 7 ......................... 2.285.200 1.702.600 76.500 58.000 121.000 71.000 » » » 24.000 » » 4.338.300
1 9 . . . . . . .............. 7.298.000 2.604.800 254.500 159.000 118.000 59.500 » t y> 52.500 10.500 » » ' 10.556.800
2 0 ........... .. 9.315.000 4.040.300 369.500 135.500 259.000 62.500 » » 11.500 14.500 » » 14.207.800
21................ .. 16.881.700 2.316.600 189.000 328.000 138.500 182.500 » : » 37.000 13.000 » » 20.086.300
22.......................... 12.805.000 3.976.000 120.000 156.000 269.500 93.500 » » 29.500 » » » : 17.449.500
23.............. . .......... 9.269.000 1.505.100 228.500 122.000 238.000 94.000 » » 64.000 6.500 » » 11.527.100
2 4 . . . . . . . . . ........ 8.025.300 2.238.400 123.500 45.000 41.000 143.000 » » 60.500 1.000 » » 10.677.700
26........................... 12.001.200 1.426.500 312.000 349.500 430.000 170.500 » 16.000 1.500 » » 14.707.200
2 7 . ............. ............ 8.590.000 1.644.000 260.000 191.500 107.000 85.500 » » 5.500 11.000 » 1 '» ‘ 10.894.500
28..................... 9.185.600 1.209.700 395.500 343.000 134.000 72.000 » » 43.500 11.000 » ■ >> 11;394.300
2 9 ...... ............. .. 8.346.700 1.185.100 413.500 1.468.000 108.500 134.500 » » 36.000 » » » 11.692¿300
30 ....................... 7.377.100 2.466.000 231.500 183.000 201.500 104.5001 » » , 8.500 19.000 » ’ » 10.591.100
$ L . ......................... .2 6.755.500 6.494.100 1.000 1.182.000 88.000 45.500i » » » » » » 14.566 LOO

. , T o n a l e s . . . ; 1787697.100 58.357.000 1 6.936.000 6.849.500 4.027.500 2.348.500I »
,

» 481.000 199.500 » ; . »
; f . , -

2^7.896.100

M adrid 5 de Noviembre de 1896.==E1 Director general, M. Quiroga Vázquez.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

S e c c i ó n  d e  l o s  R e g i s t r o s  y  d e l  N o t a r i o
limo. Si*.: En el recurso gubernativo interpuesto por 

D. Emilio de Varona y Lastre contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Puerto Príncipe á inscribir una 
escritura de partición de herencia, pendiente en este Centro 
por virtud de alzada del interesado:

Resultando que por testamento otorgado en Puerto Prín
cipe ante el Escribano D. Juan Ronquillo en 30 de Junio 
de 1872, instituyó D. José de la Paz Varona por único v uni
versal heredero "de sus bienes á su legítimo hijo D. Emilio de 
Varona y Lastre, legando el quinto de éstos a Doña Mercedes 
Escobar:

Resultando que en 27 de Julio de 1871 nació otra hija le
gítima del testador, llamada Doña Ana Aurelia Tomasa de 
Varona y Lastre, y habiendo fallecido aquel en 27 de Agosto 
de 1888, bajo el aludido testamento, comparecieron con fecha 
6 de Abril de 1894 ante el Notario de la expresada ciudad, 
D. Federico Castellano, el heredero instituido D. Emilio de 
Varona, y Lastre, D. Alfredo González y Rodrigue/ en con
cepto de protutor de la menor Doña Ana Aurelia Tomasa de 
Varona y Lastre, por incompatibilidad <b 1 tutor d t i  su 
hermano D. Emilio y Doña Mercedes de \ tirona ) 1 ob ir, 
conocida por Mercedes Escc bar, h gataria d< 1 quinto de los 
bienes de D, José de la P, \ arena, y otorgaron esciituia pú
blica de división y adjud cae‘un de los relictos por falleci
miento de éste:
■ Resultando que presentada esta escritura en el Registro 

de la propiedad de Puerto Príncipe, fue devuelta con nota de 
24 de Enero último, que dice así: «No admitida la inscripción 
del documento que precede por observar el defecto de que el 
título en que se funda un testamento, ha quedado nulo, en 
cuanto á la institución, por el nacimiento posterior de otro 
hijo, y no pareciendo subsanoble dicha falta, no es admisible 
tampoco la anotación preventiva >:

Resultando que contra la anterior nota interpuso el pre
sente recurso D. Emilio de Varona y Lastre, alegando: que no 
hay disposisión que declare nulo un testamento porque haya 
nacido otro hijo; que está en un error el Registrador si supo
ne que se está en el caso de preterición á que se refiere el ar
tículo 814 del Código civil, pues cuando testó D. José de la 
Paz Varona no olvidó instituir por heredero á ninguno for
zoso que tuviera en línea recta, puesto que instituyó al único 
que existía, que era el recurrente; ni olvidó tampoco á nin
gún hijo-que naciera después de muerto el mismo Varona, 
puesto que la hermana de aquél no estaba concebida al otor
garse dicho testamento, y nació al año y once meses de otor
gado; que el citado artículo del Código civil no determina 
que hay preterición cuando nace otro hijo después de otorga
do el testamento y antes de morir el testador, porque el hecho 
de que éste no haga nueva disposición testamentaria para 
instituir heredero á otro hijo que le ha nacido, no quiere de
cir ni puede estimarlo la ley que se ha querido excluir de la 
herencia ó preterir á ese hijo; que podría alegarse que Varona 
falleció en parte testado por lo que respecta al recurrente,- é 
intestado en lo relativo á su hermana; pero ni lo expresa el 
Registrador en su nota de suspensión, ni aunque lo expresa
ra  sería motivo para negar la inscripción, y que aunque hu
biera preterición de heredero, no procede dicha negativa, se
gún lo tiene declarado la resolución de la Dirección de 14 de 
Octubre de 1871 :

Resultando que oído el Registrador de k  propiedad sostu
vo su nota que fundó, en que si bien el art. 814 del Código 
civil en su contexto literal parece no declarar preteridos, á 
los efectos que el mismo determine, más que á los herederos 
forzosos, vivo-; al otorgarse el testamento, ó nacidos con pos
terioridad a la  muerte del testador, según el espíritu de tal 
precepto y la sana doctrina legal, el heredero omitido es un 
postumo, un preterido, y por tanto, su omisión en el testa
mento imprime á éste un vicio de nulidad, en cuanto se re
fiere á la institución de heredero; que en este espíritu se in
formó nuestro Derecho histórico, de acuerdo con el Romano,, 
y el mismo pensamiento desenvuelve el precitado artículo del 
Código civil; pues si con arreglo á su texto se declara prete
rido al heredero forzoso nacido después de la  muerte de su 
padre, quien puede de antemano saber que su hijo ha sido 
concebido, no hay razón para dejar de considerar de igual 
modo al heredero omitido en el testamento, á pesar de cons
tar positivamente al padre que ese hijo que omitid vive y que 
es forzosamente su heredero, y que aun aceptando que es vá
lida la institución de herederos, el deber del Registrador se 
reduciciría ó inscribir el testamento; ó 3b que es lo mismo, 
los bienes de la herencia á nombre de él ó de lbs herederos 
instituidos, pero en el caso actual no se pretende que se ins
criba la herencia á nombre de D. Emilio de Varona y Lastres, 
que es el instituido, sino que se pretende la inscripción depla 
escritura de división y adjudicación de bienes de ía repetida 
herencia á nombre deí expresado Varona y demtaü heredera, 
hermana del mismo, quien para ostentar dicho, carácter * de 
heredera ó debió ser instituida en testamento váldo ú obte
ner la declaración de tal heredera en el correspondiente juicio 
de abintestato, sin que sea de aplicación la resolución d*I5, 
v no 14 de Octubre de 1871 que cita el recurrente, por tra ta r
se en este recurso, no de la inscripción de un testamento, sino 
de la de una escritura de división y adjudicación de herencia:

Resultando que el Juez delegado confirm o'k nota recu
r r i d a  p o r  considerar que, según el art. 814 del bodigo civil, 
la preterición de alguno ó de todos los herederos forzosos en 
línea recta sea que vivan al otorgarse el testamento, o sea 
aue nazcan después de muerto el testador,, anulará la insti
tución de heredero, pero valdrán las mandas y mejoras en 
cuanto no sean inoficiosas, y sí esto es así, las reglas inflexi
bles de la lógica y del derecho abonan que con mayor razón 
existirá la preterición cuando, como aquí acontece, el here
dero forzoso vivía después del otorgamiento del testamento y 
al ocurrir la muerte del testador, para quien no era ni podía 
ser desconocida la concurrencia de ese nuevo heredero forzo
so nacido en el lapso de tiempo que medio entre ese otorga
miento T 1c muerte del testador, o sean diez y seis anos; que 
nuertra legislación estableció, al igual que 3a Romana, que 
el nacimiento de un pñstumo quebranta el testamento de sus 
padres en que no A le hubiere instituido por heredero, de
biendo reputarse hijo postumo ai que nace acaecida la muer
te de su padre ó éespiuÁ bttbiese testado;)-que no se
ha pretendido inscribir m  rd Registro el testamento, smo la 
escritura de división y adjudicación de bienes de la herencia 
de D José de la Paz de Varona, a nombre de I). Emilio de Va
rona y Lastre, de Doria Ana Aurelia Tomasa de Varona y 
Lastre y de Doña Mercedes de Varona y Escobar, conocida 
por Mercedes Escobar, sin presentarse en aquella oficina la 
correspondiente justificación de la capacidad de Jos otorgan
tes * desprendiéndose de esto la inaplicación, por la variación 
de concepto, de la resolución de la Dirección general invoca
da por el recurrente:

Resultando que el interesado apeló de la resolución ante
rior, alegando que la preterición es un acto volutivo del tes
tador, porque es el olvido ú omisión que éste hace de un he
redero que tiene en d  acto de otorgar su testamento, en cuyo 
caso no se eAat pues D. José de la Paz Varona, cuando otor
gó el suyo, no podía saber que dentro de dos años había de 
tener otro hijo, y por tanto, no podía querer omitirlo, olvi
darlo ó prettrirlo; que el que la legislación romana establé
ele! i que et nacimiento de un postumo quebranta el testa
mento de sus padre s, no quiere decir que lo anule, y que 
leudo discutible el asunto que ha dado lugar al recurso, es 

conveniente se resuelva en definitiva para-que haya jurispru
dencia que poder aplicar en otros casos análogos:

Resultando que el Presidente de la Audiencia de Santiago 
de Chiba confirmo el auto apelado por sus propios funda
mentos:

Considerando que independientemente de lo preceptuado 
en e1 art. 814 del Código civil, y por tanto, sin necesidad de 
interpretarlo itprior i} ni de declarar comprendido entre los 
hijos postumos a los nacidos antes de la muerte del padre, 
nimqm después del otorgamiento de su última voluntad, es 
lo cierto que no pudiéndose suscribir los derechos de los he
rederos sin que necesariamente acompañen ó el testamento 
que lo1-! instituya ó la declaración judicial que los invista de 
tal carácter, y no figurando en el testamento de su padre 
Doña Ana Aurelia Tomasa de Varona y Lastre, ni habiendo 
presentado testimonio del auto judicial declarándola herede
ra, ei Registrador cumplió con su deber íecha/ando unas 
particiones en que uno de los herederos aparecía sin título 
legal á la herencia:

Considerando que esta cuestión, nacida, de una exigencia 
ineludible de la ley Hipotecaria, cual es la de que nadie sin 
ostentar el título de un derecho pueda inscribir este derecho 
por incuestionable que parezca bajo otros supuestos, en nada 
se opone al fondo de las particiones y a la rectitud con que 
se hubieran ejecutado, ni pone en tela de juicio la validez del 
legado del quinto, otorgado á Doña Mercedes de Varona y 
Escobar:

Considerando, en cuanto al hi'o que figuraba en el testa
mento, D. Emilio de Varona y Lastre, que no siendo ya el 
único heredero, según reconoce por confesión propia, no pue
de ostentar como título el testamento que se funda en un 
hecho inexacto y le señala cantidad hereditaria inadmisible 
y debiendo figurar necesariamentL en la declaración judicial 
de los herederos de su paire, previos los trámites legales, en 
esta declaración y no en el testamento debe fundar su dere
cho al hacer las particiones para llenar las exigencias hipo
tecarias, y por esta causa para los fines de la inscripción 
queda indirectamente fijado el contenido del art. 814 del Có
digo civil, en el sentido de que la preterición de algún here
dero forzoso en línea recta anulará siempre la sustitución de 
heredero, dando carácter absoluto á este ordenamiento, y 
teniendo por tanto como meros casos citados sin preterición 
de ser los únicos aquellos que el texto legal consigna;

Esta Sección ha acordado confirmar la resolución ape
lada.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 30 de Octubre de 1896.—El 
Jefe de la Sección, Julio García del Busto. ==Sr. Presidente de 
la Audiencia de Santiago de Cuba.—V.° B.°'—El Director ge
neral de Gracia y Justicia, J. ligarte.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

D iputación provincial de Madrid,
La Diputación provincial, en sesión de esta fecha,, ha 

acordado suspender la subasta de enseres y objetos con des
tino al nuevo Hospital de San Juan de Dios, anunciada por 
la  Comisión provincial para el día 7 del corriente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento».
Madrid 5 de Noviembre de 1896. = E I Presidente, Bogar a- 

ya.—El Diputado Secretario,. Pérez y Maguín.

2.º regim ienta de Infantería de M arina.

Debiendo tener lugar el día 30 de Noviembre próximo, y  
á las once de su manana, en el local que ocupa la Compañía 
de música, las oposiciones para cubrir la vacante que existe 
de Músico Director en la banda del expresado segundo regi
miento de dicho Cuerpo, se hace saber por medio del presente 
anuncio,, para que los que deseen tomar parte en dichas opo
siciones y reúnan las-condiciones debidas, dirijan sus instan
cias en el papel correspondiente, acompañadas de su partida 
de bautismo los paisanos,, ó copia de su filiación los militares, 
al Sr. Coronel del citado* regimiento, las cuales serán admi
tidas hasta el día 25 dé dicho mes; teniendo entendido que 
los solicitantes no* deberán exceder de la edad de cuarenta y 
cinco años.

Los sueldos asignados á esta clase son 200 pesetas doran
te los cinco primeros años de servicio, 250 desde los cinco 
hasta los quine®*, y 300 desde los quince en adelante, sir
viendo éstos de reguladores para todos sus derechos pasivos.

Ferrol ‘24 de- Octubre de 1896.=E1 Teniente Coronel, Jefe 
accidenta)., José Sancho y Méndez. 2788—M—3

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detemdos en, dicha

afie ina por no encontrar á sus destinatarios} pmtos de, donde
froceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Venecia. — Enrique O rfe Zárate, Diputado» á Cortes
(ausente).

Sevilla.—Cabezones, para Feliciano, sin señas.
Idem.—Rita G 'mez, Amparo, 28.
Málaga.—Prelino, Fuencarraí, 17, segundo.
Santander.—Magdalena Sallaberri, Mercaderes, 18.
Vélez-Málaga,—Antonio Salto, Valverde, 15, segundo.
Sevilla.—A. Villavicencio, Caballero de Gracia, 56, Caro

lina Tomás.
Albuñol.—Juan Fernández, Alcalá, 46, principal .
Jerez de la Frontera.—Gans, sin señas.
Cádiz.—Héctor Pardo.
Zamora.—Ricardo Martín, Tetuán, 18.
Sevilla.—Carolina Toman, Caballero de Gracia, 56*

NORTE

T^Segovia.—José Unceta, Travesía de San Mateo, 9, prin
cipal.

Badajoz.—Emilio Guerrero, Magallanes, 11.

NOROESTE

Sao Paulo.—Joaquín Valle, Palma alta, 57.

ESTE

Santiago.—Carlos Tatarera, Argensola, 14.
Madrid 6 de Noviembre de 1896,=E1 Jefe del Cierre, José 

Mayo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias p rovin cia les
CÁDIZ

La sección &©gund$ de la Audiencia proTÍnciel de C: Miz„
Por la 'presente requisitoria se cita, llama y emplaza ó la 

procesada Isabel Fernández Rodríguez, bija de Juan Manuel 
y de Dolores, de sesenta anos de edad, viuda, natural de (Du
na , partido de Marchena, provincia de Sevilla, vecina que Lié 
de Sevilla, de ocupación vendedera ambulante,, cuyo- actual 
paradero se ignora, para que dentro del término* de diez díasv 
contados desde el de la inserción de la misma en la Gac eta  
be  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan en la causa incoada en el 
Juzgado de instrucción de San Miguel (Jerez) por el delito 
de hurto, y que hoy pende ante este Tribunal; apercibida que 
de no verificarlo le pararará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho y se le declarará rebelde».

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas lis  Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, a disposi
ción de este Tribunal, áel expresado procesado, cuya prisión 
está acordada por auto de 14 del actual; haciéndose constar 
que las señas en virtud^ de las que puede ser identificada no 
constan del sumario.

Dada en la ciudad de Cádiz á 19'de Octubre de 1896.— 
Guillermo Raigón. =  Angel Febrero*. =  Eugenio Márquez. 
Roda.—El Secretario, Julio Rodríguez». J —7292

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del Con
greso de esta Coarte, seguida contra Antonio Jarrige Maten 
por estafa, y en la que es-parte el; Ministerio fiscal,, y D». Luis 
Vicente Ibáñez, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo 
criminal, auto con fecha 25 de Septiembre, señalando el día 3 
Diciembre, y hora de las-doce y media en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones, del juicio oral, mandando 
se cite á los testigos D. José Caldeiro Ferranz, D. Luis Sag- 
nor Trima y D. Juan Sanguas Rodríguez,, que se ignoran sus 
domicilios, como lo verifico por medio de la presente, á fin de. 
que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo la obligación 
que tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la 
Gaceta  de Ma d r id , en cumplimiento de lo- mandado, expido 
la presente que firmo en Madrid á 20 de Octubre de 1896.—  
El Oficial de Sala, Luis González, de la Quintana.

J—7229
VALENCIA

D. Eduardo Alonso.y Ordoño, Presidente de la Audiencia 
provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Sala Morgades, de trein ta y seis años, hijo.- de Juan y de 
María, casado», natural de Villanuevay Geltrm provincia de 
Barcelona, vecino de Valencia* donde, últimamente habitó en 
la calle de Moret, núna. 17, bajo, de profesión peón, sabiendo, 
escribir, pero»no leer* y cuy®»paradero,se ignora, á fin deque* 
dentro de veinte días, contados desde el de la publicación d® 
la presente en la Gaceta  Da Ma d r id , comparezca ante este 
Tribunal ó sea capturado y conducido á las, cárceles de San 
Gregorio, de esta ciudad, á disposición del mismo; bajo aper
cibimiento. de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á  que hubiere lug,ar, pues así lo ha acordado 
la Sección primera de esta Audiencia provincial en la causa 
instruida contra @1 mismo en el Juzgado de instrucción del 
Mar por @1 delito» de hurto-, y que hoy se halla pendiente de 
nuevo señalamiento por no habérsele podido citar, por no ha
la rse  en su domicilio, ignorándose su paradero.

Dada en Valencia á 20 de Octubre de 1896. = Eduardo 
Alonso» y Ordeno.—Doctor, Estanislao Ginem J-—7231

D. Eduardo Alonso y Ordoño, Presidente de la Audiencia 
provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es
colástico Ruiz Lozano, de treinta y  tres anos de edad, hijo de 
Elias y de Gregoria, natural de Ruenache, partido de Motilla 
de Palancar, provincia de Cuenca, vecino de Buenache, de 
estado casado y de profesión labrador, instruido, á fin de que 
dentro de veinte días, contados desde el de la publicación de 
la presente en la Ga c e t a , comparezca ante este Tribunal, ó 

. sea capturada y conducido á las cárceles de San Gregorio de 
esta ciudad á disposición del mismo; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar, pues así lo ha acordado la Sección 
primera de esta Audiencia provincial en la causa instruida 
contra el mismo por el Juzgado de Requena, por delito de 
hurto, y que hoy se halla pendiente de nuevo señalamiento 
por no haber comparecido al acto del juicio oral, no obstante 
haber sido citado personalmente.

Dada en Valencia á 20 de Octubre de 1896.=:Eduardo Alon
so y Ordoño.—.Doctor Estanislao Giner. J —7230

VITORIA

La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el Pre
sidente de la misma D. Nicomedes de Urdangarín y Echaniz.

Por la presente requisitoria y término de quince días, con
tados desde su inserción en los periódicos oficiales, se cita, 
llama y emplaza á Enrique Bruño y Novoa, soltero, de veinti-
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ocho anos de edad, hijo de Jerónimo y Juana, natural de V i- 
llanuez, provincia de Lugo, y á Félix Rodríguez Rojas, tam
bién soltero, de cuarenta años de edid, hijo de José é Isidora, 
natural de Valladolid, ambos jornaleros y vecinos que han 
sido de Barambio, cuyos actuales paraderos se ignoran, para 
que, como comprendidos en los números 1.° y 3.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezcan ante esta 
Audiencia á fin de practicar una diligencia en causa que se 
les sigue por desobediencia y resistencia á la Autoridad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades, así civiles como mili
tares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la bus
ca y captura de mencionados Enrique y Félix, los que caso 
de ser habidos serán conducidos, con las seguridades conve
nientes, á la cárcel de erta ciudad y á disposición de este Tri
bunal.

Dada en Vitoria á 22 de Octubre de 1896.=Nicomedes de 
Drdangarín.rzzPor mandado de S. S., el Secretario, Cándido 
Menéndez. j _7228

Janeados militares*
ALCALÁ DE HENARES

D. Luis Díaz y Figueroa, Capitán, primer Ayudante del re
gimiento Lanceros de la Reina, segundo de Caballería, y 
Juez instructor en el expediente que de orden del Excmo. se
ñor Coronel del citado regimiento me hallo instruyendo 
contra el soldado del segundo escuadrón del mismo Luis Be- 
renguer y García-Ochoa por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente llamo y emplazo en esta requisitoria á 
Luis Berenguer y García-Óchoa, soldado voluntario del se
gundo escuadrón del regimiento Laneros de la Reina, natu
ral de Deusto, provincia de Bilbao, hijo de Antonio y de Fer
mina, soltero; de diez y siete años de edad, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño claro," cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, color bueno, frente espaciosa, su 
aire marcial, su producción buena, sin ninguna seña particu
lar, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de 
M a d r id , comparezca en el cuartel de Caballería del Príncipe 
de Asturias, sito en la ciudad de Alcalá de Henares, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Excmo. Sr. Coronel del regimien
to Lanceros de la Reina me hallo instruyendo por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que sino 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Luis Berenguer y Gar
cía-Ochoa y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes el cuartel del Prínci
pe de Asturias, de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alcalá de Henares á 14 de Octubre de 1896.—Luis 
Díaz. 3102—M

ALMERIA

D. Juan Salinas Bañeras, Capitán de la zona de recluta
miento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del expediente 
instruido en esta plaza al recluta Francisco Alarcón Sánchez 
por el delito de su falta de concentración á esta zona para su 
destino á Cuerpo activo el día 1.° de Septiembre último 
de 1896.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo Fran
cisco Alarcón Sánchez, recluta excedente de cupo de 1894, 
natural de Padules, de veintiún años de edad, de estado sol
tero, de oficio jornalero, cuyas señas particulares son las si
guientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos melados, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color trigueño, frente re
gular, aire bueno, producción buena, señas particulares nin
guna, de estatura un metro 670 milímetros, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca ante este Juzgado militar, sito cuar
tel de la Misericordia, de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden superior 
instruyó á dicho recluta con motivo de no haberse presenta
do el día 1.° de Septiembre último de 1896; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias en 
busca del referido sumariado Francisco Alarcón Sánchez, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con la segu
ridades convenientes, á este Juzgado; pues así lo tengo man
dado en diligencia de este día.

Almería 16 de Octubre de 1896.=E1 Juez instructor, Juan 
Salinas. 3104—*M

ÁVILA

D. Silvestre Guijarro Sanz, Capitán de Infantería con 
destino en la zona de reclutamiento de Avila, núm. 41, y 
Juez instructor nombrado por la Superioridad para la ins
trucción del expediente en averiguación del paradero del re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, y pertene
ciente á esta zona, Toribio de San Andrés, que faltó á la con
centración mandada verificar para el día 1.° de Septiembre 
último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de esta zona de Avila, núm. 41, Toribio de San Andrés, 
hijo de padres desconocidos, natural de Rasueros, parroquia 
de San Andrés, partido judicial de Avila, provincia de ídem, 
avecindado en ídem, Capitanía general de Castilla la Nueva 
y  Extremaduía, nació el día 8 de Septiembre de 1875, edad 
en la actualidad veintiún años, un mes y seis días, estatura 
un metro 574 milímetros, de oficio sastre, soltero, sus señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire bueno, 
producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y 
escribir, para que en el término de treinta días, contados 
desde el de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
de  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar y á su dispo
sición (cuartel del Alcázar en Avila), para responder á los 
cargos que le resultan por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio consiguiente. * .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligenciasen 
busca del referido Toribio de San Andrés, y en caso de ser

habido lo remítan preso, con las seguridades convenientes al 
citado Juzgado y á mi disposición.

Avila 14 de Octubre de 1896.=EI Juez instructor, Silves
tre Guajardo.=Por su mandato, el Secretario, Bonifacio Mar
tín Coca. 3103—M

BARCELONA
_ D. Mariano López de Avala, primer Teniente del 9. regi

miento montado de Artillería y Juez instructor nombrado 
por el Excmo. Sr. General Subinspector de esfe cuarto Oúer- 
po de Ejército y con aprobación del Excmo. Sr.. Comandante 
en Jefe del mismo para instruir sumaria contra los soldados 
Pedro Juan Sánchez, del regimiento de Tetuán, y Manuel San
tos, desertor del depósito de embarque para Ultramar, acusa
dos del delito de robo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Pedro Juan Sánchez, del regimiento de Tetuán, natural 
de Orán (Africa), parroquia de ídem, avecindado en Sax, Juz- 
gado de primera instancia de Villena, provincia de Alicante, 
distrito militar de Valencia, de oficio jornalero, hijo de Fran
cisco y de Sinforosa, estado soltero; sus señas: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz regular, color sano, sin señas 
particulares, y de estatura un metro 94 milímetros, y que el 
día 8 de Julio último se fugó de la sala calabozo del Hospital 
Militar de esta plaza, donde había ingresado por prescripción 
facultativa, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
de Ma d r id , comparezca en las prisiones militares de este pla
za de Barcelona, y á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en la sumaria que por orden de las ya ci
tadas Autoridades le estoy instruyendo por el delito de robo; 
bajo apercibimiento de que de no comparecer en el plazo fija
do será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que en 
justicia haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Pedro Juan Sánchez, y en caso 
de ser habido sea remitido en calidad de preso á las prisiones 
militares de esta plaza y á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en providencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 5 de Octubre de 1896. =E1 primer Te
niente, Juez instructor, Mariano López de Ay ala.

3108—M

D. Leopoldo de Perinat y Torre-Blanca, Teniente de navio 
de la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Hago saber que me hallo instruyendo causa contra los in
dividuos Antonio García Morales, de treinta y cinco años, 
natural de San Carlos de la Rápita, provincia de Tarragona, 
soltero ,̂ jornalero, vecino de Barcelona, calle Mayor, 81, cu
yas senas personales son las siguientes: estatura regula, cejas 
y pelo negros, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba ce
rrada, color moreno; y Antonio Gil López, alias Flaret, de 
diez y siete á diez y ocho anos de edad, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, y á quienes estoy procesando por el delito 
de hurto, ignorándose sus paraderos;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de En
juiciamiento militar de Marina, por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo á dichos individuos, para que en el 
término de treinta días, contados desde el en que se publique 
en la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan en este Juzgado á dar 
sus descargos; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
les declarará en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de los referidos individuos, y 
caso de ser habidos los remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta Comandancia de Marina á 
mi disposición.

Dada en Barcelona á 12 de Octubre de 1896.=Leopoldo de 
Perinat. =Por mandato de S. S., el Secretario, Pedro J. Bon- 
matí. 3107—M

D. José Poblador Guíu, Comandante de Infantería y Juez 
instructor de la zona de reclutamiento de Barcelona, nú
mero 60.

Habiéndose ausentado de la villa de Badalona Emilio Fe- 
bla Forcadell, de oficio jornalero, estado soltero, pelo negro, 
cejas pocas, ojos oscuros, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
buena, á quien estoy sumariando de orden superior por falta 
de presentación á la concentración ordenada por Real orden 
de 3 de Agosto último, como excedente de cupo del reemplazo 
del año 1895;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo á dicho 
Emilio Febla Forcadell para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en las oficinas de la 
zona ya indicada, sitas en el cuartel de Roger de Lauria, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía si no comparece en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes al local indicado y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

Barcelona 12 de Octubre de 1896.= José Poblador
3109—M

. GUÍA (CANARIAS)
D. Ramón Miró Ruiz, Comandante del batallón reserva de 

Canarias, núm. 5, Juez instructor de causas militares.
Habiéndose ausentado de la demarcación de este batallón 

de reserva sin la competente autorización el recluta en depó
sito José González Díaz, hijo de Bartolomé y de Isabel, natu
ral de Galdar, de estatura un metro 545 milímetros, sus señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas cerradas ojos 
pardos, nariz roma, barba ninguna, boca chica, color trigue
ño, frente estrecha, aire humilde y señas particulares n ngu- 
na, á quien de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de 
este batallón estoy instruyendo sumaria por la expre/sad! 
falta y por la participación que haya tenido en la celebración 
de matrimonio ilegal efectuado por el mismo antes de los 
plazos prevenidos; '

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y  
emplazo, á dicho individuo, para que en el térraino de diez 
días* 4 contar desde la fecha, se presente en el cuartel que

ocupan las oficiifasídel batallón reserva, de esta localidad, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser- 
declarado rebelde sí no compareciere en el rereríáo-'plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de SÁM. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero^ á todas las Autoridades, tanto civiles corrí©' milita- 
tares y á los agentes de la policía judicial, pura que- practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta ciudad y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p¡m- 
bliniciad, insértese en la G a c e t a  de M adrid  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Ganarías y Habana.

En Guía 4 de Octubre de 1896.==K1 Comandante, Juez ins
tructor, Ramón Miró.=Por su mandato el sargento Secreta
rio,. Matías García. 3017 M

PAMPLONA
D. Agustín Benito Berzal, Comandante de Infantería agre

gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez, 
instructor del expediente que de orden del Sr. Coroneí de la 
misma instruyo para averiguar las causas que motivaron la 
falta de concentración á esta zona, verificada el día 21 del mes 
de Septiembre próximo pasado, con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden circular de 29 de Agosto último (D O. núme
ro 193), el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893, 
con el núm. 896 Pedro Aluenda Urrutia, hijo de José y de 
Inés, avecindado en Zubieta, Juzgado de primera intancia de 
Pamplona, provincia de Navarra, Capitanía general de Bur
gos, nació en 8 de Enero de 1874, de oficio esquilador, de es
tado soltero, estatura un metro 670 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, su pro
ducción buena, senas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera y última requisito
ria llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de ésta 
en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en el local que ocupan 
las oficinas de esta zona de reclutamiento, sitas en el paseo 
de Valencia, á fin de que sean oídos sus descarg*os; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si 110 compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligenciasen busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes al mencionado loeM, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Navarra.

Dada en Pamplona á 10  de Octubre de 1896. =  El Coman
dante, Juez instructor, Agustín Benito. 3068—M

D. Eduardo Pérez y Ruiz de Vallejo, Comandante de In
fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la misma para la formación de este expediente al recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1893, por su falta de con
centración en la citada zona el día 21 de Septiembre próximo 
pasado, Miguel Belzarena Irigoyen.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel Belzarena Irigoyen, hijo de José María y de Francisca, 
natural de Engué, del Ayuntamiento de Esteribar (Navarra), 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño ce
jas al pelo, ojos azules, nariz regular, barbn poca, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, 
edad veintidós años y cinco meses, estado soltero, oficio la
brador, estatura un metro 645 milímetros, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término preciso de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, á responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente; teniendo 
entendido que de no verificar su presentación en el plazo fija
do será declarado en rebeldía, siguiénndosele los perjuicios á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero y de mi pmte suplico á todas his Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 10 de Octubre de 1896.=Eduardo 
Pérez. - 3069—M

D. Eduardo Pérez y Ruiz de Vallejo, Comandante de In
fantería, agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la misma para la formación de este expediente al recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1893, por su falta de con
centración en la citada zona el día 21 de Septiembre próximo 
pasado, Juan Aguerrebene Echaide.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Aguerrebene Echaide, hijo de Antonio y de Severina, natu
ral de Oronoz (Navarra), Ayuntamiento del valle de Baztán? 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, eñ>s particulares ninguna, sabe leer y escribir, edad 
veintidós años y dos meses, estado soltero, oficio labrador, es
tatura un metro 675 milímetros, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de treinta días, contadas des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a 
drid  y Boletín oficial de la provincia de Navarm, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción á responder á 3©s cargos 
que le resultan en el mencionado expediente^ teniendo enten
dido que de no verificar su presentación en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía; siguiéndosele los perjuicios á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi p rte suplico á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y depolicí?* judicUL p?rm que. prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y  
caso de ser habido lo remitan en ciase de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día\

Dada en Pamplona á 1Q de Octubre de 1896,=Eduardo 
Pérez. 3070—M
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B. Eduardo Pérez y Riüz de Valle jo, Comandante de In 

fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
num ero 5,&y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de la 
misma para la formación de este expediente al recluta exce
dente de cupo del reemplazo de? 1898, por su falta de concen
tración  en la citada zona el día 25 de Septiembre próximo pa
sado, José Goveneche Marixqumena,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
■Goyeneche Marixquinena, hijoyle J iv n  y de María, natural 
de F chalar (Navarra), cuyas senas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas ídem, ojos idem, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color bueno, frente despejada, aire mar
cial, su producción buena, señas particulares ninguna, no 
sabe leer ni escribir, edad veintidós anos, sois meses, estado 
soltero, oficio labrador, estatura un metro 725 milímetros y  
cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción á responder á 
los cargos que le resultan en el expresado expediente; tenien
do entendido que de no verificar su presentación en el plazo 
fijado ser declarado en rebeldía, siguiéndosele los perjuicios 
á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y de policía judicial, para que pract

iquen activas gestiones en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues 

rasí lo tengo acordado en providencia de este día.
Dada en Pamplona á U de Octubre de 1896. = E d u  ardo 

Pérez. 3071—M

D. Eduardo Pérez y Kuiz de Va 11cjo, Oornandante de In 
fantería agregado a la zona, de reclutamiento de Pamplona, 
número 5, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la misma para Ja formación de este expediente, al recluta 
excedente de cupo del reemplazo de 1893, por la falta de con 
centración en la citada, zona el día 21 de Septiembre próximo 
pasado, Santiago Vizcoy Ibarrola.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á San
tiago Vizcoy Ibarrola, hijo de José y de Joaquina, natural 
de Olondriz, Valle de Erro (Navarra), cuyas senas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, aire marcial, su producción regular, senas particu
lares ninguna, sabe leer y escribir, edad veintidós años y 
cuatro me-es, estado soltero, oficio labrador, estatura un me
tro 620 milímetros, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término preciso de treinta, días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Navarra, comparezca ante este Juz
gado de instrucción á responder á los cargos que le resultan 
en el expresado expediente; teniendo en cuenta que de no ve
rificar su presentación en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 11 de Octubre de 1896.— Eduardo 
Pérez. 3072—M

D. Eduardo Perez y Ruiz de Vallejo, Comandante de In 
fantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, 
número 5. y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel de 
la  misma para la formación de este expediente al recluta ex
cedente de cupo del reemplazo de 1893 por su falta de concen
tración en la expresada zona el día 25 de Septiembre próximo 
pasado Leoncio Córdoba Zubiri.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Leon
cio Córdoba Zubiri, hijo de Miguel y de Tomasa, natural de 
Zuazu (Valle de Baztán, en Navarra), de edad veintidós años 
y un mes, cuyas señas personales no aparecen en su filiación, 
y  cuy > paradero se ignora, para que en el término preciso de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de lo provincia de 
Naxan'ra, comparezca ante este Juzgado de instrucción á res
ponder á los cargos que le resultan en el expresado expedien
te; teniendo entendido que de no verificar su presentación en 
el plazo fijado será declarado en rebeldía, siguiéndosele los 
perjuicios que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
¡requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de la policía judicial, que practiquen activas diligencias 
►en busca del referido individuo, y  caso de ser habido lo remi
dan en calidad de preso con las seguridades convenientes á 
.esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Pamphma á U  de Oetubre de 1896.—Eduardo 
Pérez, 3073—M

B. Tomás Pueyo y Galé, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Suez instructor del expediente seguido contra el recluta ex
cedente de cupo del reemplazo ie  1893 Bernardo G&raicoechea 
G.ineam.bre, por la falta grave de no haberse presentado á 
concentración en caja el .día 21 de Septiembre del. presen 
te-año.

Por la presente requisitoria llamo, cite y emplaza á Ber
nardo Garaicoehea Cincambre, natural de Vera, avecindado i 
en ídem, Juzgado de primera instancia de Pamplona, provin
ca de Navarra, hijo de Francisco y de Graciana, de estado 
soltero, de veintiún años y diez meses de edad, de oficio la
brador y sin instrucción, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba re
gular, íboca regular, color bueno, su frente espaciosa, aire 
marcial, su producción buena, señas particulares ninguna y  
de un metro 587 milímetros de estatura, cuyo actual parade
ro  se ignora, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la  puM cación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, compa
rezca en esta plaza á responder á los cargos que le resultan 
en ei mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece .on el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas i&s Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicia l, para que practiquen activas digen- 
eias en busca del referido individuo; y caso de ser habido lo 
remítan en clase de preso con las seguridades convenientes á

plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro 
videncia de este día.

Dada en Pamplona á 11 de Oclubre de 1896.==Tomás Pue 
v o .-P o r  su mandoto, el cabo Secretario, José Costa.

3071— M
SAN' SEBASTIÁN

D. Antonio Rodríguez León, Comandante agregado á. 1 
zona de recluta mié rito de San Sebastián, núm. 19, y Jue 
truetor del expediente instruido contra el recluta desertor de 
último reitnplazo Francisco Mendizábal Aramberia.

Por la prestnte requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran 
cisco Mcndi/ehal Aramberia, hijo de Isidro y de Isabel, na
tural de Mol rico, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Mo- 
trico, de diez y nueve años y veintidós días de edad, estad< 
soltero, di oficio labrador, estatura un metro 710 milímetro! 
cuyas señas p a jon a les son: pelo negro, cejas al pelo, ojo: 
negro-, nariz regular, barba regular, boca regular, color m o
reno. frente despejada, aire nmrcial, producción buena, sena; 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Bo
letín ojicial de la provincia, comparezca en este Juzgado d( 
instruccitm, sito en las oficinas de esta zona, calle deEchaide 
número 6, principal, para responder á los cargos que contri 
él resultan; bajo apercibimiento de que si no comparece ei 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicic 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M; el Rey (Q. I). G.), exhorto 3 
requiero á tolas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practique! 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de prest* á este Juzgado y é 
mi disposición; pues asilo  tengo acordado en diligencia de 
este día.

San Sebastián 9 de Octubre de 1896.-= Antonio Rodríguez,
3075—M

D. Antonio Rodríguez León, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de San Sebastián, núm, 19, y Juez ins
tructor del expediente instruido contra el recluta desertor del 
último reemplazo Florentino Zubia Leib uv

Por la presente requisitoria llamo, c :to y emplazo á F lo
rentino Zubia Leibar, hijo de Manuel y de María¿ natural de 
Oñate, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Oñate, de diez 
y ocho años, diez meses y veintisiete días de edad, de estado 
soltero, de oficio labrador, de estatura un metro 551 m ilím e
tros, cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regul r, co 
lor sano, frente regular, aire ídem, producción buena, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
í contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a -  
: e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la zona 
militar, calle de Eehaide, núm. 6 , principal, para responder 
í los cargos que contra él resultan; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo señalado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

San Sebastián 9 de Octubre de 1896 .=Antonio Rodríguez.
3076—M

D. Antonio Rodríguez León. Comandante agregado á la 
:ona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, Juez ins- 
ructor del expediente instruido contra el recluta desertor 
leí últim o reemplazo Valentín Ugarte Zabaleta.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á V a- 
entín Ugarte Zabaleta, hijo de José y de Josefa natural de 
)ñate, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Oñate, de diez 
t ocho años, tres meses y ocho días de edad, estado soltero, 
>ficio labrador, estatura un metro 601 milímetros, cuyas se- 
las personales sm : pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, 
lariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente 
istrecha, aire marcial, produce:ón buena señas particulares 
íinguna, para que en el término de treinta días, á contar 
lesde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
J a d r íd , comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas de 
¡sta zona, calle de Eehaide. núm. 6 , principal, para respon- 
ler á los cargos que contra él resultan^ bajo apercibimiento 
le que si no comparece en el p bzo  señalado, será declarado 
ebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
es y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
ias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo re
catan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; 
mes así lo tengo acordado en diligencia de este día.

S n Sebasti n 9 de Octubre de 1896.=A ntonio Rodríguez.
3077— M

D. Antonio Rodríguez León, Comandante agregado á la 
ona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez 
nstructor del expediente instruido contra el recluta desertor 
Leí último reemplazo Daniel Sañudo Abascal.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Da- 
riel Sañudo Abascal, hijo de Alejandro y de Manuela, natu- 
al de Onate, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Oñate, 
le diez y ocho años, seis meses y diez y siete días de edad, 
¡stado soltero oficio dependiente, estatura un metro 711 m i- 
ímetros, cuyas señ s personales son: pelo castaño, cejas al 
>elo, ojos claros, nariz regular, barb-i naciente, boca regular, 
o lor  sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
eñas particulares, tiene una cicatriz en el lado izquierdo del 
>escuezo, para que en el término de treinta días, á contar 
Lesde ia publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
í a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas de 
sta zona., calle de Eehaide, núm. 6 , principd , para respon- 
.er á los cargos que contra el remitan; bajo apercibimiento 
.e que si no comparece en ei plazo señalado se le declarará 
n rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
equiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita- 
es y de policía judicial, para que practiquen activas d ili- 
encias en  busca del referido recluta, y caso de ser habido lo 
emitan en calidad de preso á este Juzgado; pues así lo tengo 
cordado en diligencia de este día.

San Sebastián 9 de Octubre de 18 96 .= Antonio Rodríguez.
3078— M

D. Antonio Rodríguez León, Comandante argregado á la 
)na de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez ins

tructor del expediente’ instruído contra el recluta desertor del 
últim o reemplazo Juan M úgica Argote.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo á Juan 
Múgica Argote hijo de José y de Felipa, natural de la Uni
versidad de Regil, provincia de Guipúzcoa, avecindado en 
Regil, de diez y ocho años, once meses y nueve días de edad, 
estado soltero," oficio labrador, estatura un metro 710 milíme
tros, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, producción hum a, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en 1 G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en las ofici
nas de esta zona, calle de Eehaide, núm. 6, principal, para 
responder á los cargos que contra él resultan; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo seña la. do se le de
clarará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en'nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de e s te  día.

San Sebastián 9 de Octubre de 1896.=-Antonio Rodríguez.
3079—M

D. Antonio Rodríguez Lem , Comandante agregado á la- 
zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez ins
tructor del expediente instruido contra el recluía desertor del 
último reemplazo Martín Echeverría Aramburu.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo á Martín 
Echeverría Aramburu, hijo de Lorenzo y de Francisca, natu
ral de Legorreta, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Le- 
gorreta, de diez y nueve años, un mes y veintiséis días de 
edad, estado soltero, oficio estudiante, estatura un metro 732 
milímetros, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, co 
lor bajo, frente erguida, aire bueno, producción clara, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en las ofi
cinas de esta zona, calle de Eehaide, núm. 6 , principal, para 
responder á los cargos que contra él resultan; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo señalado se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. Di G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno milita
res y de policía judicial, para que practiquen acti vas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición;: 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

San Sebastián 9 de Octubre de Í896 .= A n ton io  Rodríguez.-
3980— M ■

D. Antonio Rodríguez León, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, Juez ins
tructor del expediente instruido contra el recluta desertor del 
último reemplazo Martín Jáuregui Zanguitu.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mar
tín Jáuregui Zanguitu, hijo de Laureano y de Vicenta, natu
ral de Oñate, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Oñate, 
de diez y ocho años y cinco meses de edad, estad soltero, 
oficio labrador, estatura un metro 556 milímetros., cuyas se
ñas personales son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos claros, na
riz regul r, barba nada, boca regular, color sano, frente es
trecha, aire regular, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta día á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas de 
esta zona, calle de Eehaide, núm. 6, principal, para respon
der á los cargos que contra él resultan; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo señalado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busc del referido recluta, y en caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

San Sebastián 9 de Octubre de 1896.=A ntonio Rodríguez,
3081— M

D. José Iribarren Arrese, Comandante, Juez instructor de 
1a zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta excedente de cupo de 1894 Pedro ErrastLGómez, hijo de 
Miguel y de Dolores, natural de Oyarzun, provincia de (Gui
púzcoa, avecindado en su pueblo, partido judicial de San Se
bastián, de edad de diez y nueve años, de estatura un metro 
630 milímetros, oficio labrador, de estado soltero, sus señas: 
pelo castaño, cejas rubias, ojos castaños, nariz regular, barba 
saliente, boca regular, color bueno, frente regular, aire bue
no, producción buena, señas particulares ninguna, para que 
en el término, de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta zona de reclutamien
to, calle de Eehaide, 6, principal, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue por deserción; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el per
ju icio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y  en caso de 
ser habido lo remitan con las seguridades convenientes en 
calidad de preso á la citada casa; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

San Sebastián 10 de Octubre de 1896.=José Iribarren.
3082—M

.------------------- — —  *

D. José Iribarren Arrese, Comandante, Juez instructor 
de la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19.

Por la presente requisitoria llamo, cito y.emplazo.al reclu
ta excedente de cupo de 1894 Romualdo Irastorza Garmendía, 
hijo de Salvador y ele Manuela Josefa, natural de Oyarzun, 
provincia de Guipúzcoa, avecindado en su pueblo, partido ju 
dicial de San Sebastián, de edad de veinte años, de estatura 
un metro 694 milímetros, de estado soltero, de oficio labra
dor, sus señas pelo rubio, cejas ídem, ojos garzos, nariz re
gular, barba saliente, boca regular, color bueno, frente regu
lar, aire bueno, producción buena, señas particulares ningu
na, para que en el término-- de treinta días, contados desde la
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publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta zona de reclutam iento, calle de Echaide, 6 , principal, á mi disposición, para responder á ios cargos que le resu ltan  en el expediente que se le instruye por deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca del referido recluta, y caso de ser habido lo rem itan con las seguridades convenientes en calidad de preso á la citada casa; pues así lo tengo acordado en  diligencia de este día.San Sebastián 10 de Octubre de 1896.= José Iribarren.

3083—M

D. José Iribarren y Arrese, Comandante, Juez instructor de la zona de reclutam iento de San Sebastián, núm. 19.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rec lu ta  excedente de cupo de 1894 Silverio Urdapilleta Asbia- sarán , hijo de Juan  y María, na tu ra l de Regil, provincia de Guipúzcoa, avecindado en su pueblo, partido judicial de To- losa, edad diez y nueve anos, estatura un metro 696 m ilím etros, oficio cantero, estado soltero, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color rubio, frente ancha, aire m arcial, producción buena, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, 6 , principal, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigua por deserción; b jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo rem itirán  con las seguridades convenientes en calidad de preso á la citada casa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.San Sebastián 10 de Octubre de 1896.=José Iribarren.
3084—M

D. José Iribarren Arrese, Comandante, Juez instructor de la  zona de reclutam iento de San Sebastián, núm. 19.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta  excedente de cupo de 1894 Pedro Brit Cipetria, hijo de Ig nacio y de A gustina, n atura l de Andoain, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Rentería, partido judicial de San Sebastián, de edad veinte años, estatura un metro 635 milímetros, oficio labrador, estado soltero, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos oscuros, nariz pequeña, poca barba, boca regular, color bueno, frente regular, aire libre, producción buena, señas particulares n inguna, para que en el t rmino de treinta días, contados desde la publicación de esta requi- toria en el Boletín oficial de esta provincia y  G aceta  Da Ma 
d r i d ,  comparezca en la zona de reclutam iento de esta capital, calle de Echaide, 6 , principal, ó mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan  en el expediente que se le si- hue por deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para qué practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido le rem itan con las seguridades convenientes en calidad de preso á la citada casa; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.San Sebastián 12 de Octubre de 1896.=José Iribarren.
3085—M

D. José Iribarren Arrese, Comandante, Juez instructor de la  zona de reclutam iento de San Sebastián, núm . 19.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta excedente de cupo de 1894 Juan  Olazaguirre Picavea, hijo d© José Bernardo y de Juliana, natural de Oyarzúm, provincia de Guipúzcoa, avecindado en su pueblo, partido judicial de San Sebastián, edad veintiún años, estatura un metro 673 milímetros, oficio labrador, estado soltero, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba no usa, boca regular, color bueno, frente pequeña, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta  requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, 6 , principal, á mi disposición, á responder á los cargo que le resultan en el expediente que se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido rebelde, y caso de ser habido lo rem itan con las seguridades convenientes en calidad de preso á la citada casa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.San Sebastián 12 de Octubre de 1896.=José Iribarren.3086—M

D„ José Iribarren Arrese, Comandante, Juez instructor de la  zona de reclutam iento de San Sebastián, núm. 19.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu ta  excedente de cupo de 1894 Felipe Oyarzabal Zubeldía, hijo de Francisco y de Francisca, natural de Rentería, provincia de Guipúzcoa, avecindado en su pueblo, partido jud icial de San Sebastián, edad veinte años, estatura un metro 614 milímetros, oficio labrador, estado soltero, sus señas: pelo negro, cejas a l pelo, ojos claros, nariz regular, barba nada, boca pequeña, color sano, frente ancha, aire libre, producción airosa, señas particulares ninguna, para que en el término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta zona de reclutam iento, calle de Echaide, 
6 , principa!, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebeldes! no compareciere en el referido plazo, á responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sique por deserción, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á toda^ las Autoridades, tanto civiles como milita

res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo rem itan con las seguridades convenientes en calidad de preso á la citada casa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
San Sebastián 12 de Octubre de 1896.=José Iribarren.3087—M

D. José Iribarren Arrese, Comandante, Juez instructor de la zoza de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19.Por la presennte requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta excedente de cupo de 1894 José Lujambio Retegui, hijo de Juan  B autista y de Juana Josefa, natural de Hernani, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Rentería, partido judicial de San Sebastián, edad diez y nueve años, estatura  un metro 710 milímetros, oficio jornalero, estado soltero, sus senas: pelo oscuro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz aguilena, barba naciente, boca regular, aire libre, producción airosa, señas particulares ninguna, para que en el té rmino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en esta zona de reclutam iento, calle de Echaide, 6 , principal, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el término señalado, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, pera que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo rem itan con las seguridades convenientes en calidad de preso á la citada casa; pues así lo tengo encargado en diligencia de este día.

San Sebastián 12 de Octubre de 1896.=José Iribarren.
3088—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agregado a la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, Juez instructor de causas m ilitares.
Habiendo faltado á concentración para su destino á filas, ordenada por Real orden de 11 de Agosto últim o para el 

día 1.° de Septiembre próximo pasado, el recluta excedente de cupo por el reemplazo de 1894 Juan  del Campo Moreno, de oficio barbero, hijo de Juan  y de Dionisia, natura l de H erna- ni, avecindado en San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, de veintidós anos de edad, casado, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color bueno, frente regular, producción ídem, estatura un metro 612 milímetros;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la fecha de su publicción, se presente en la zona de reclutamiento de esta capital á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en clase de presó, con las seguridades convenientes, á la indicada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa.
San Sebastián 12 de Octubre de 1896.=E1 Comandante, Lope Recio. =E1 cabo Secretario, Joaquín Macazaga.

3089—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm . 19, y Juez instructor de causas militares.Habiendo faltado á concentración para su destino á filas, ordenada por Real orden de 11 de Agosto último para el día l .°d e  Septiembre próximo pasado, el recluta excedente de cupo por el reemplazo de 1894 M artín Audet Bellot, de oficio jornalero, hijo de Ventura y de Hipólita, natural de Vitoria, provincia de Alava, avecindado en San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, de veintidós años de edad, de estatura un metro 574 milímetros, soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos grandes, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, producción buena;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecfya de su publicación, se presente en la zona de reclutam  ento de esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía .udicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientés á la indicada zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Guipúzcoa.San Sebastián 13 de Octubre de 1896. =  El Comandante, 
Lope Recio. =  Por su mandado, el cabo Secretario, Joaquín 
Macazaga. 3090—M

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, núm . 19, Juez instructor de causas m ilitares
Habiendo faltado á concentración para su destino á filas, ordenada por Real orden de 11 de Ag* sto últim o para el 1.° de Septiembre próximo pasado, el recluta excedente de cupo por el reemplazo de 1894 José Aranzadi Iradi, de oficio labrador, hijo de José Felipe y de Joaquina, natural de San Sebastián, avecindado en ídem, provincia de Guipúzcoa, de veinti

dós años de edad, estatura un  metro 648 milímetros, soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, n riz regular, barba
Eoca, boca regular, color bueno, frente regular, producción uena;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta, para que en el térm ino de tre in ta  días, á con

ta r  desde la fecha de su publicación, se presente en la zona de reclutam iento de esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practi

quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo rem itan en clase de preso con las seguridades convenientes á la indicada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día,
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Guipúzcoa.
San Sebastián 12 de Octubre de 1896.=E1 Comandante, Lope R ecio.=Por su mandado, el cabo Secretario, Joaquín Macazaga. 3091

TARRAGONA
D. Narciso Castro Ortega, Comandante agregado ' la zona de reclutam iento de Tarragona, núm. 33, Juez instructor del expediente que de orden superior me hallo instruyendo contra  el recluta Jacin to  Aymami Freises por haber faltado á la concentración ordenada para el día 1.° de Septiembre últim o.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Jacinto Aymami Freises, na tural de Cornudella, de esta provincia, hijo de José y de Teresa, soltero, de veintiún años de edad, de oficio panadero, cuyas señas son las siguientes: pelo y cejas negros, ojos negros, nariz regular, boca ídem, 

barba poca, color sano, frente despejada, ‘aire marcial, su producción buena, de un metro 630 milímetros de estatura, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta, requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en las oficinas de esta zona, cuartel del Carro de 
esta capital, á mi disposición para responder á los cargos que le resulten en el expresado expediente; bajo apercibimiento de que si 110 comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á tocias las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Jacinto Aymamv Freixes, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las  seguridades convenientes, á las oficinas de esta zona, cuartel del Carro, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Tarragona 9 de Octubre de 1896.=Narciso Castro.

3092—M

D. Narciso Castro Ortega, Comandante agregado á la zona de reclutam iento de Tarragona, mím. 33, Juez i 11 trac to r del expediente que de orden superior me hallo instruyendo contra  el recluta Mariano Ferró Reynard, por ha bar faltado ái la concentración ordenada para e íd ía  1.° del mes de Septiembre últim o.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Mariano Ferré Reynard, natural de O  mbrds, de esta provincia, hijo de Salvador y de Flora, solí ero, de veintiún 

anos de edad, de oficio del comercio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su frente , ancha, su aire m arcial, su producción buena, de un metro 605 milímetros de estatura, para que en el término preciso de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en las oficinas de esta zona, cuartel del Carro de esta capital, n mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expresado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole, el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. O. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Mariano Ferro Reynard, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso con las seguridades convenientes á las oficinas de esta zona, cuartel del Carro y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Tarragona 9 de Octubre de 189o.=Narciso C astro .

3093—M

D. Juan  González del Campo, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Navni-ra, núm. 25, y Juez instructor del expediente seguido al s o l d a d o  de la segun
da compañía del segundo batallón del regimiento Antonio Bustam ante Piera por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antonio Bustamante Piera, na tura l de Ale ir a 'Valencia), hijo de Antonio y de María, de veintiún años do ed d, para que en el térm ino de veinte días, contados desde h publicación de este en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, d ,o en el cuartel del Carro, de esta capital, á dar sus descargos bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no se presenta en el plazo prefijado, parándole el perjuicio que h a y a  lugar.A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. í)’ G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado.' y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso n éste Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d .
Tarragona 10 de Octubre de 1896.= Juan González.

3091—M

D. Manuel Camañes Abad, Comandante agregado á la zona de reclutam iento de Tarragona, núm . 33. y Juez instructor nombrado en este expediente, que se sigue contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, Jorge Olivé P lana, por haber faltado á la concentración ordenada en I.° de Septiembre último.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu ta Jorge Olivé Plana, sorteado en esta zona, con el número 1.587, natural de Ardeña, Juzgado de primera instancia de Tarragona, provincia de ídem, avecindado en Catllar, hijo de Magín y de Filomena, nació en 6 de Diciembre de 1875, de oficio panadero, su estado soltero', estatuí* un metro 618 milímetros, sus señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz gruesa, barba naciente, boca regular, ’olo'r sano.^sii frente regular, su aire m arcial, su prodm*< buena ,  señasparticulares: tiene señales de la viruela, pmx en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde n publicación cíe



456 7 Noviembre 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 312
esta requisitoria en la G a c e ta  p e  M a d rid , comparezca en 
las oficinas de esta zona, sitas en el cuartel del Carro de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expresado expedíante que de orden superior me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que si no compa
rece en el plazo fijado será declara tío en rebelde, parándole el 
perjuicios que liava lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.:, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Jorge Olive Plana, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de p re so c o n  las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo ten 
go ordenado en diligencia de este día.Dada en Tarragona á 11 de Octubre de 1896.—Manuel 
Camañes. 3095—M

VALENCIA
D. Ignacio Núñez Arbol, Capitán de Plana Mayor del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, Juez instructorjle  la  causa instruida contra el soldado de la octava compañía del prim er batallón de dicho regimiento Juan  Queralt Salas, acusado de la falta grave de prim era deserción y del delito de esta fa de 625 pesetas al soldado Francisco Iglesias Car

dona.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado Ju an  Queralt Salas, hijo de Francisco y Paula, soltero, de veintiún años de edad, natural de Cabasés, Juzgado de prim era instancia de Reus, provincia de Tarragona, y de oficio albañil, cuyas señas personales son; pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color mereno, de estatura un  metro 659 milímetros, con la particular de tener una cicatriz en la frente, para que en el. preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Infantería de San Juan de la Riber de esta plaza á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la causa antes citada; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, según preceptúa el art. 664 del Código de Justicia m ilita r.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al ya citado cuartel y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valencia á 12 de Octubre de 1896.—Ignacio Núñez Arbol. 3096—M

« Is im a d o s  d e  p r im e r a  211$ taneSa.
ALBA DE TORMES

D. Alejandro Gutiérrez Barrio, Juez de instrucción de Alba de Tormes.Por el presente se hace saber que el día 20 del próximo mes de Noviembre, á las once de su m añana, en la sala au diencia de este Juzgado, tendrá lugar la venta en pública subasta de los bienes que á continuación se describen, como embargados á los procesados Juan  Santos y Pedro M artín In- gelmo, vecinos de Palacios de Salvatierra, para con su im porte satisfacer las costas á que han sido condenados por la Audiencia provincial de Salamanca en causa que se les siguió en el año pasado de 1895 por el delito de hurto.Se hace constar que no existen más títulos de propiedad de las fincas embargadas que dos informaciones posesorias practicadas de oficio en el Juzgado m unicipal de dicho Palacios, y que será de cuenta del rem atante verificar la inscripción omitida antes del otorgamiento de la escritura de venta y la de satisfacer el pago del impuesto á nombre de los ejecutados, descontándose su importe del precio que dejen de satisfacer.También se hace constar que de la certificación expedida por el Sr. Registrador de la propiedad de este partido, no consta que las fincas émbargadas tengan carga ni gravamen alguo; que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo, y podrá hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero; que para tom ar parte en la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual al 10 por 100 del valor por que salen á subasta los bienes, así como exhibir su cédula personal.
Y p a ra  q u e  el p re sen te  sea  p u b lica d o  en  la  G a c e t a  de 

M a d r id , á ta l  in te n to  se ex p id e .
Dado en Alba de Tormes á 29 de Octubre de 1.896.^ A le jandro Gutiérrez. = P o r su mandato, Eduardo Alvarez.

FINCAS OBJETO DE LA SUBASTA
Embargadas á Juan Santos Martín.

1.a Una tierra  térm ino de Palacios de Salvatierra y sitio llrm ado Rebollar, que hace de cabida una fanega para trigo: linda pr r Norte con Pedro Sánchez; Este con Francisco Gon- zfí F / r ron Simón Ingelmo, y Oeste con Ramón Rodríguez; im ada !111 200 por tas.
2 ,l Otfíiii tierra en el propio te rm in o  y sitio de los Cacho- inf , ifli r iliiiillfi iflí ijiiüíí ÍSriirtf gil para  tr igo: linda por Norte con 

A p rii i ín  ¡Isfiflriigiifeqi Id tf* ron R a im u n d o  Ingelmo; Sur con 
V i ir ( 'ni u  no liij/Hrrio, y Santos Rodríguez* tasada en 300 pesetas.

Mlmhíifmém <1 Pedro Martín»
¡ , 1 I I  i n i ! )  t i i i w i n i  i »  m  f t ' j  U i i i  i  (J  m i i i i  d i  *  i f i !  l e  l i o  p i i H i f o ,  ?#1 s í t i f j  d e  l o s  

f * , \ rh mv  p e  Pnifv Ah miiln¡,is,¡ ms 14 iunnga jm hi fiíigrr lin d a  
liníjir íVfliiíik i'f'ifiiiiiii nnih'iM mili ¡I!ion¡iiill U w v  iíiIí j q  fon Viiídíimuiiifi I11- 
prlsiifiii d iir II Lil Mullí ¿lll mu 1 ¡ 1 Ui ti iNiinufiíj IÍM"f|li JiMiuiifv, \ ill na fía eu^JOiJ

2 b  ifllliriin! t ie m ii nw diiidldu» itr if iip  uno y huillín ¡jlF h \ <  IV h íI Io s ,
fj inie lian;»1 fie imii|liiiiii|u pinmn) O  mi/mu ai mi ti Ihi [iiiirg 11 líimiiífll ,1 jmíjf Norte 
ro n  ijfrjif lililí»íiíim/ iifcii j i i i i í i i  ¡lliuiiifio |!isiii|iiiiii fll 1 ilm <imi ií",fm L lg »  linio;
S u r  ro n  Idiurintfi   íímmj, r d F N b 1 mww n |i ( a n il la  oh350 pesetas* '' j  yjuji

D. José 1 sr o 1 amo tIII0 j 1 ¡, ¡y,h (lj ppp, ̂  *¡n $ jj (y ¡¡ ̂ 0 ifin ¿jo 0 ciudad y su partido.
Por el presente se cífu, I larri m y ej ti plaza á Juan  Martínez Pérez, alias Chico, de treinta y eíneo años, casado, n atural de Ragol, jornalero, hijo de Antonio y A ntonia, para que dentro del término de diez días comparezca ante la Audiencia provincial de este distrito, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r id .
Asimismo ruego y encargo á todas las Antoridades pro

cedan á la busca y captura de expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de dicho Sr. Presidente.Almería 20 de Octubre de 1896.—José Escolano.—El ac
tuario , Francisco Pérez A m ar. J —7204

ARACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este par

tido.Por el presente hago saber que el día 8 del actual, y al sitio de la Arm uña, térm ino de La Granada, falleció de congestión pulm onar del lado izquierdo Manuel Fernández Sierra , viudo de Osoria Soriano, natural de Higuera junto Ara- cena, de donde era vecino: instruidas diligencias en averiguación de las causas productoras de la muerte, se cita y llama á sus hijos José y Francisca Fernández Sorianp, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado para ofrecerles el procedimiento; en otro caso les parará el perjuicio que hubiere lugar.Dada en Ara cena á 17 de Octubre de 1896.—Marcelino 
Núñez.—José Pando. J —7205

AVILES
En virtud  de providencia dictada en el día de hoy por ej Sr. Juez de primera instancia de este partido, á petición del Procurador D. Francisco Alsonso Graña, en nombre de Dona A nastasia García Alvarez, residente en la parroquia de Can- cienes, Municipio de Corvera, se emplaza á D. José González Martínez, marido de Doña Anastasia, y ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de nueve días, contados desde la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma

d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca y conteste á la demanda incidental propuesta en este Juzgado por su mencionada esposa, con objeto de que se la declare pobre para seguir una demanda ordinaria que presentó contra el González y D. Manuel Segundo Menéndez, sobre nulidad ó rescisión de un contrato de compraventa; bajo apercibimiento de que en otro caso le pararán los perjuicios á que haya 
lugar en derecho.Avilés 17 de Octubre de 1896. =E1 actuario, Constantino B. Araiño. 483—P

BARCELONA—ATARAZANAS
D Francisco de Arce y Guajardo, Juez accidental del Juzgado de instrucción del distrito de Atarazanas.Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Ferrando y Ferrer, hijo de Vicente y Dolores, natural y vecino de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de evacuar una diligencia en la causa que se le sigue sobre h u rto; apercibido caso contrario á ser declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y policía judicial procedan á la captura de dicho sujeto y lo pongan á mi disposición.
Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 1896.—Francisco de A rce.=Por disposición de S. S., Miguel García Mariño.J—7206
D. Francisco de Arce y Guajardo, Juez accidental del Juzgado de instrucción del distrito de Atarazanas.Por la presente requisitoria se cita y llama á Joaquina 

S o t o  Obiol, h ija jie  Ramón y de Rosa, natural de esta ciudad, de diez y siete anos de edad, soltera, de estatura baja, gruesa, color blanco, pelo castaño, y viste de menestrala, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de evacuar una diligencia en la causa que se la sigue sobre lesiones; apercibida caso contrario á ser declarada rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y policía Ju d ic ia l procedan á la captura de dicha joven, y conseguida la pongan á mi disposición.
Dada en Barcelona á 21 de Octubre de 1896.=Francisco de Arce.—Por disposición de S. S., Miguel G. Mariño.

J —7207
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de prim era instancia de esta villa de Bilbao y Au partido.
Hago saber que por el Procurador D. VTicente de Sarachu, en nombre de D. Ju lián  Lazcano y Marotías, de esta vecindad, se ha solicitado la declaración de ausencia de su herm ano D. Rafael, hijo de D. Jos ; y Doña Braulia, ambos difuntos, que de esta villa se ausentó hace veintiún años, contando trece de edad, sin que desde entonces se haya tenido noticia alguna de su paradero, y en su vista, he acordado llam ar al ausente I). Rafael Lazcano y Marotías, por medio del presente segundo edicto, y á los que se crean con derecho á los bienes del mismo ó su administración, para que en el térm ino de dos meses comparezcan ante este Juzgado; previniéndoles que al no verificarlo deberán justificar su derecho con los correspondientes dooumentos.
Dado en Bilbao á 22 de Octubre de 1896.=Miguel Bobadilla. = D e su orden, Antonio Sancho. X—763

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido.
Hago saber que D. Domingo Gil y M arroquín, n atura l de Guriezo (Santander^ de cuarenta y nueve años de edad, hijo de D. Antonio y  Dona Isabel, y domiciliado accidentalmente en San Gervasio de Cassolas (Barcelona), falleció en dicho pueblo el día 23 de Febrero último, habiendo acudido á este Juzgado reclamando la herencia de dicho señor, el cual falle- ciójab intestato, sus hermanos de doble vínculo D. Juan, Dona María M argarita y D. Manuel Gil y M rrroquín, una sobrina llam ada Doña Francisca Isabel Gil y Ortega, hija de 

otro hermano de doble vínculo del finado, llamado D. A ntonio, y otros seis sobrinos llamados D. Luis, Doña Leonor Petra Adoración, Dona Isabel, D. Ricardo Inocencio, Doña A urora Ricarda y D. Manuel Ñuño y Gil, hijos de otra herm ana tambíi n de doble vínculo del finado, llamada Doña Carmen.Lo que se hace saber al público por medio del presente edicto, para que los que se crean con igual ó mejor derecho que los que reclaman la herencia comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de tre in ta  días, contados desde la pu
b licac ión  del presente en la G aceta  de M a drid .

Dado en Bilbao á 30 de Octubre de 1896.==Miguel Bobadilla .—Ante mí, Luis Franco. X—765
CÁCERES

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de este p artido. F
Por el presente edicto requisitoria, y en nombre de S. M

la Reina Regente de España, rueg o á la Guardia civil J  demás agentes de la policía judicial de la Nación se sirvan proceder á la busca, captura y rem isión en su caso á este Juzgado de Juan  el Osuno, de sesenta anos de edad, alto? moreno, la nariz saliente, manos en jutas con dedos m uy la rgos y habla ronco; Angel Cantarote, de tre in ta  y seis á cuarenta años, alto, moreno, con bigote negro, mal parecido, la bios gruesos y dientes grandes y negros, y Juan  Antonio Navarro, de trein ta  y cinco años próximamente, esta tu ra  regular, bien parecido, con bigote pequeño y negro, vistiendo claro.Asimismo procederán á la busca y ocupación de_ una m uía, pelo negro, alzada mediana, de tres años; otra de igual edad, parda lucera, con una espundia al lado derecho del pescuezo; otra de seis á siete años, parda oscura, y un mulo cerrado, pelo negro; deteniendo tam bién á las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a adquisición, remitiendo tam bién en su caso uno y otros á disposición de este Juzgado.Se llama á las personas que se crean dueñas de una ju menta castaña, entrepelada, mediana y cerrada, y dos ju mentas castañas oscuras, medianas y cerradas, para que acudan á justificarlo ante este Tribunal dentro del térm ino de quince dias.Y, por último, se llama á Anselma Montano y Dolores de la Cruz, cuyo paradero se ignora, para que comparezcan ante este Juzgado á recoger varias papeletas de empeño expedidas en Badajoz á favor de las mismas por la casa de Mesía y 
Prieto.Dado en Cáceres á 17 de Octubre de 1896.==Alberto y López.=De orden de S. S., el Secretario, Ju lián  Rodríguez.J —7179

CARMONA
D. Juan  José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Rafael López Rodríguez se instruye sumario por el delito de hurto  de caballerías contra Antonio León Benítez, alias Madero, y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la  Reina Regente (Q. I). G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bu&ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parar el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de A.11- 
tonio León Benítez, alias Madero, natura l y vecino del Viso del Alcor, hijo de Alonso y María, de cuarenta anos, casado, 
jornalero y sin instrucción.Dada en Carmona á 17 de Octubre de 1896 .= Júan  J. Ca- razoni.=E l actuario, Rafael López. J —7180

IGUALADA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de Instrucción de este partido en providencia del día de hoy, dictada en el sumario que se sigue sobre robo de 5 pesetas en calderilla de la estación de la vía férrea sita en Pobla de Claramimt, por el presente se cita á D. Mércelo Ríus Xermá, Jefe que fué de dicha estación, de ignorado paradero, para que dentro del término de seis días comparezca ante el presente Juzgado, sito en la plaza de la Cruz, de esta ciudad, al objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento, si no la verifica, de incurrir 

en la m ulta de 5 á 50 pesetas, parándole además el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.Igualada 20 de Octubre de 1896.—Acisclo Casonovas.J —7208

LA VECILLA
D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez de instrucción de La 

Vecilla y su partido.Hago saber que en ejecución de la sentencia firme d ictada por la Audiencia provincial de León en causa por hurto de hierba, contra Emilio Fernández Revuelta, na tural y vecino deBoñar, provincia de León, y cuyo actual paradero se ignora, he acordado sea citado y llamado por edictos, que se in sertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de León, para que inm ediatamente comparezca en los estrados de este Juzgado á satisfacer la m ulta de 125 pesetas que le ha sido impuesta por mencionada Audiencia, ó caso de insolvencia, á sufrir la prisión subsidiaria correspondiente; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades é individuos de la policía judicial y G uardia civ il procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido Emilio Fernández Revuelta, caso de ser habido;Dado en La Vecilla á 16 de Octubre de 1896.=Tomá& de Barinaga Belloso. = P o r mandado de S. S.» Gil Serrano.J—7183

LORCA
Por la presente, y á virtud  de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en auto de 5 de Agosto últim o, dictado en la causa que se sigue contra Juan  Sánchez Pérez, alias Canastillero, y consorte, sobre átentado y lesiones, á la  Guardia municipal, se emplaza á dicho procesado, cuyo actua l paradero se ignora, para que comparezca en la A udiencia provincial de Murcia en térm ino de diez días, con prevención de que nombre Procurador y Abogado quede represente y defienda; apercibido con que de no hacerlo se. le nombrarám 

de oficio.Lorca 21 de Octubre de 1896.=E1 Secretario, Fulgencio  
Palomera. J —7210

LUGO
D. Máximo Blanco Varela, Juez, accidental de instrucción: 

de Lugo y su partido.Por ha presente requisitoria cito, llam n y emplazo á Ramón Indro Igles as, de unos sesenta años de edad, soltero^ sombrerero, vecino de esta ciudad, como comprendido en e l número l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento civil» & fin de que dentro de diez días comparezca en los estrados; de este Juzgado á oír una diligencia de emplazamiento en la  causa que contra el mismo y otros s& instruye sobre hurto  de una cerda; prevenido de que 110 verificándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Lugo á 17 de Octubre de 1896, ̂ M áx im o  BlanF 
cq,=E1 Escribano* M arcial M inguillón. J —7184
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MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte en 
el juicio declarativo de mayor cuantía, promovido por Don 
Andrés Arrojo y Puga, tutor de los menores D. José y Doña 
Concepción Fernández y Rodríguez, con D. Francisco Alvarez 
Menéndez y otros vocales del consejo de familia, sobre remo
ción de sus cargos, desconociéndose el domicilio del D. Fran
cisco Alvarez, se ha acordado emplazarle con la demanda in
dicada por medio del presente, para que dentro del término 
imprrorrogable de nueve días se persone en forma en autos á 
contestarla; apercibiéndole que de no concurrir le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Noviembre de 1896.=V.° B,°“ Gullón.:=El 
Escribano, P. H. del Licenciado Lozano, Julio del Campo.

X —764

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
y  de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Fernán
dez Ugena, de veintitrés años de edad, hijo de Manuel y Do
minga, natural y vecino de esta Corte, soltero, jornalero, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practi
car una diligencia en la causa que contra el mismo se sigue 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, moreno, grueso, cara redonda, nariz y boca 
regulares, ojos pardos, pelo castaño, y viste de artesano, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 21 de Octubre de 1896.=Baldomero Gullón.=E1 
Escribano, Pedro López. J—7185

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en 10 
de Octubre del corriente año, recaída en el incidente de po
breza promovido por el Procurador Sr. Nieto en nombre y re
presentación de Doña Valentina Caballero y Andrade, como 
madre de sus hijos menores de edad D. Luis, Doña Mercedes 
y Doña María García Caballero, sobre que se declare herede
ros ab intestato de D. Baltasar García Palazuelos, natural de 
Burgos, hijo de D. Lorenzo y Doña Dionisia y de D. Alejan
dro García Palazuelos, hermano del anterior y de igual na
turaleza, á sus hijos y sobrinos respectivamente Doña Mar- 
cedes, D. Luis y Doña María García Caballero, se ha acordado 
que, de conformidad á lo dispuesto en el art. 984 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, en cuanto á D. Alejandro García Pala
zuelos, se publiquen los correspondientes edictos en la G a c e 
t a  de M a d r id , fijándose otro en estrados anunciando la 
muerte sin testar, y que Doña Mercedes, D. Luis y Doña María 
García Caballero, sobrinos carnales del D. Alejandro, son los 
que reclaman su herencia, llamando á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para que comparezcan en dicho Juz
gado á reclamar dentro del término de treinta días, y parán
doles en otro caso el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 1896. = V .° B.°=E1 se
ñor Juez, Gullón.=E1 Escribano, Javier de Burgos.

484—P

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel Linares Astray, Juez de primera instancia y 

de instrucción interino del distrito de Buenavista de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Fernández y 
Fernández, de unos veinticuatro años de edad, natural de la 
provincia de Oviedo y trabajó en la tahona de la calle de Pe- 
layo, 7, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en mi sala audiencia,, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de re
cibirle declaración indagatoria en el sumario que contra el 
mismo instruyo por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, delgado, ojos y pelo negros, nariz y boca 
regulares, usa toda la barba recortada, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 21 de Octubre de 1896.=Manuel Linares.—El Es
cribano, Francisco de P. Ballester. J—7211

MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Barrio 
García, alias el Gallego, natural de Esculqueira (Orense), hijo 
de Vicente y Josefa, de treinta años, casado, jornalero, veci
no que fué del Puente de Vallecas, calle de Luisa, num. 3, y 
de ignorado paradero, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de notificarle un auto dictado por la 
Superioridad en la causa contra él instruida en este Juzgado 
por atentado; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas senas personales son: 
estatura y nariz regulares, pelo negro, ojos pardos, color mo
reno, y viste traje de artesano en regular estado, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Octubre de 1896. = R . Valdés.—El Escribano, 
Licenciado Pedro Montero Gómez. J—7187

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez instructor del distrito 

■de la Inclusa.
Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo a Vicente Pas

tor y Pastor, natural de Campo Real, de treinta y cinco anos 
de edad, hijo de Miguel y Tomasa, casado con Manuel Hur

tado, de oficio jornalero, que habitó en esta Corte en la casa 
número 100 de la calle del Amparo, para que en el término 
de nueve días comparezca en este mi Juzgado, sito calle del 
General Castaños, núm. 1, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa instruida por robo; prevenido de que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándo
le rebelde.

Y á la vez intereso á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial que procedan á la busca y captura del Vicente 
Pastor, poniéndole á mi disposición en el caso de ser habido.

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 1896.“ Luis Rodrí
guez de Llera.=rEl actuario, Manuel Navarro.

J—7188

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Eustasio Alvaro 
Herráiz, natural de Cayueña, provincia de Guadalajara, de 
treinta y cuatro años de edad, hijo de Pedro y de Antonia, 
casado, vendedor, cuyo domicilio se ignora, para que dentro 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial 
de Avisos, comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, á responder de los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo y otros me hallo instru
yendo por hurto.

A] propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu
ra y presentación en este Juzgado, caso de ser habido, del re
ferido Eustasio Alvaro Herráiz.

Dada en Madrid á 21 de Octubre de 1896.=Luis Rodríguez 
de Llera.—Por mi compañero Martos, Flaviano Udarico de la 
Torre. J—7189

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte se hace saber que por los Sres. D. Diego de Castro y 
Pérez y Doña María Pérez y Castro, hijo y esposa respectiva
mente de D. Diego de Castro y do Val, se ha aceptado la he
rencia de este señor á beneficio de inventario y señalado para 
dar principio á la formación del oportuno de los bienes que 
constituyen el caudal, el día 18 de Noviembre próximo y si
guientes hábiles, á las nueve de la mañana.

En su virtud se cita en forma por medio del presente, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial y Diario 
de Avisos de la provincia, á los ignorados acreedores de Don 
Diego de Castro y do Val, con el fin de que concurran á pre
senciar dicho inventario si les conviniere, el cual ha de tener 
lugar en la casa núm. 14 de la calle de San Joaquín de esta 
Corte.

Dado en Madrid á 19 de Octubre de 1896. = V .° B.°=E1 
Juez de primera instancia, J. Carlos y A lix .= E l actuario, 
Licenciado Manuel Cobo Canalejas. X—766

MONTILLA
D. Diego Medina García, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Márquez 

Aguilar, de cuarenta y seis años de edad, casado, jornalero, 
natural y vecino de esta ciudad, de donde se ha ausentado, y 
se presume que pueda encontrarse en Málaga, procesado por 
el delito de lesiones, como comprendido en el párrafo prime
ro del art. 835  ̂de la ley de Enjuiciamiento criminal, para 
que en el término de cinco días comparezca en la cárcel de 
este partido á constituirse en prisión, por haberlo así acorda
do en auto de esta fecha en el ramo respectivo á dicha causa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial (jue se sirvan dar las órdenes 
oportunas para que se proceda á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo reduzcan á prisión y sea 
conducido á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado eon las seguridades convenientes.

Dada en Montilla á 19 de Octubre de 1896.=Diego Medina 
García. =dPor mandado de S. S., Licenciado José Maldonado.

J—7190
MORÓN

D. José Diez de Tejada, Juez de instrucción del partido ju
dicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Delgado se instruye sumario por el 
delito de hurto de cerdos de D. Rafael Ruiz, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación de 
los semovientes que luego se expresarán, poniéndolos en su 
caso con sus tenedores, si no acreditan su adquisición legíti
ma ó son personas de reconocida responsabilidad y arraigo, 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juz
gado.

Morón 19 de Octubre de 1896.=José Diez de Tejada.=E1 
actuario, José Delgado.

Señas.

Un cerdo de año, colorado, con un hierro; dos puercas 
parduzcas, orejas izquierdas rasgadas, en las derechas hoja 
de higuera, pesando cada uno sobre 70 kilogramos.

J—7191
MURIAS DE PAREDES

D. Pedro llera Maté, Abogado del ilustre Colegio de Valla- 
dolid y Juez de instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Fernández Rosón, vecino de Caboalles de Arriba, de veinti
trés á veinticuatro años, de estatura regular, color trigueño, 
ojos castaños oscuros, nariz regular y cara redonda; viste 
pantalón pana color plomo, blusa de tela oscura, cinto ancho 
de tres á cuatro hebillas, boina azul, botas de goma con una 
pieza en la parte derecha de la de este pie; lleva cédula per
sonal con nombre supuesto, exped da en Madrid, y tiene una 
cicatriz en lo ingle derecha, y actualmente en ignorado para
dero, para que dentro del término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com- 
parezc 1 ante la Audiencia de este Juzgado á responder á los 
cargos que contra él resultan en causa sobre robo; bajo aper
cibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles de

la Nación procedan á la busca y captura de dichos individuo, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición con las se
guridades debidas.

Dada en Murias de Paredes á 20 de Octubre de 1896.—Pe
dro llera Maté.=El actuario, Angel D. Martín. J—7192

NULES
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

de esta fecha, acordada en el sumario que se instruye sobre 
robo de alhajas y otros efectos, ha mandado se cite por la 
presente á un tal Enrique, apodado Pintoret, cuyos apellidos 
y domicilio se ignoran, y cuyas señas personales son: esta
tura mediana, regular de carnes, rubio, usa bigote pequeño, 
ojos azules, nariz correcta, pelo rubio y viste con elegancia, 
todo traje de americana color claro, sombrero negro y botas 
encarnadas, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado con objeto de prestar declaración; 
apercibiéndole de que si no comparece incurrirá en la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Nules 20 de Octubre de 1896. =E1 Escribano, José Viñarta.
J—7193

OVIEDO
D. Ramón Escalada y Carabia, Juez de instrucción de 

Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Barrueso y Castillo, de oficio peón, natural de la pro- 
vinca de Huelva, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos quo le resultan en el sumario 
que se le sigue por el delito de ^hurto; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio áque haya lugar con arreglo la ley.

Dada en Oviedo á 16 de Octubre de 1896.—Ramón Escala
da y Carabia.“ El actuario, Celestino Suárez. J—7194

PONTEVEDRA
D. Alfredo Pont Cuero, Juez de instrucción de la ciudad y 

partido de Pontevedra.
Por la presente requisitoria se cita y llama al penado Ra

fael Aleñar Vila, cuyas demás circunstancias se ignoran, y 
ausente en ignorado paradero, á fin de que se constituya en 
prisión en la cárcel pública de este partido para cumplir la 
prisión sustitutoria por la multa de 4.536 pesetas á que fué 
condenado en la causa que se le siguió sobre contrabando 
con motivo de la aprehensión de un baúl conteniendo tabaco, 
facturado en la estación del ferrocarril de Vigo como ropa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho penado Don 
Rafael Aleña, y caso de ser habido lo remitan, con las segu
ridades debidas, á la cárcel de este partido y á mi dispo
sición.

Dada en Pontevedra á 19 de Octubre de 1896.—Alfredo 
Pont.—Erasmo Buceta. J—7195

SARRIA
En virtud de lo mandado por el Sr. D. Angel Reguero y 

Guisasola, Juez de primera instancia de este partido, en pro
videncia del día de hoy dictada en incidente propuesto en 
este Juzgado por el Procurador D. Juan Manuel Somoza á 
nombre de Doña Teresa Ares de Cela Cedrón, viuda y vecina 
de Salvador, término municipal de Neira de Jusá, partido de 
Becerreá, sobre que se le declare pobre para litigar con Don 
José Santiso Cela, soltero, mayor de edad, vecino que fué de 
dicho Salvador y ausente en ignorado paradero, y otros, por 
la presente se emplaza al expresado D. José Santiso Cela, 
para que dentro del término de nueve día- comparezca en el 
Juzgado de este partido, y conteste la aludida demanda inci
dental; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que 
pueda llegar á conocimiento del emplazado, expido y firmo 
la presente en Sarria á 17 de Octubre de 1896.=E1 actuario, 
Hilario Valcarce. 482—P

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye su
mario por el delito de hurto contra Joaquín Vázquez Rodrí
guez, en que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Joa
quín Vázquez Rodríguez, natural de Carmona, de esta vecin
dad, hijo de Juan y Lucía y de treinta y siete años de edad.

Sevilla 17 de Octubre de 1896.“ Francisco Fernández Vior. 
El Secretario, Licenciado Francisco de Rojas.

J—7197

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Téllez Nieto se instruye^ su
mario por el delito de hurto contra José León Figuéroa, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.  ̂ ,

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el ruisru? resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días,
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contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oñciales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho. «■

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
León Figueroa, cuyo actual paradero ó domicilio se ignora.

Dada en Sevilla 19 de Octubre de 1896.— Francisco Fer
nández V ior.=El Secretario, P. H., Licenciado Carlos García.

J—7198

•ffiizg'ado»

EL PARDO

D. Ruperto Sato Martín, Juez municipal del Real Sitio de
El Pardo. 1 . A

Hao-o saber que en este Juzgado se ha instruido expedien
te á instancia de Doña Juana Segovia Yoga, vecina de este 
Real Sitio, viuda de D. Vicente Sanz Rodríguez, para acredi
tar que éste, al tiempo de su fallecimiento, ocurrido en el año 
de 1878, se Ir liaba en posesión de una casa, site en dicho 
Real Sitio y su calle del Sol, núm. 4, lindante á mano dere
cha entrando con la de Pilar Castillejo; á izquierda y por la 
espalda casa de Polonio Toledano y otros, y de frente con la 
precitada calle del Sol, por donde tiene la entrada. Y resul
tando de la certificación expedida por el Sr. Registrador de la 
propiedad del partido de San Lorenzo del Escorial hallarse 
inscrita en aquel Registro la mitad de la mencionada casa á 
favor de Fermín y Manuela Creps Ortega, Manuel, Tomás, 
Francisco, Mauricio, Ramón y Felipa Gutiérrez Creps, igno
rándole el paradero de los mismos, se les cita á fin de que en 
el término de treinta días, á contar desde esta lecha, com
parezcan los mismos ó sus causa habientes en este Juzgado á 
deducir lo que crean conveniente á su derecho respecto á la 
posesión que se pretende inscribir por dicha interesada; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Real Sitm de El Pardo 31 de Octubre de 1896.==Ruperto 
Sato.—Por su mandado, Luis Perla. X—767

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Jnez municipal del dis
trito del Centro de esta Corte, se cita y llama á D. Francisco 
Alvarez Menéndez, cuyo domicilio se ignora, para que den
tro del término de cinco días comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de una diligencia acordada en el expediente 
de Consejo de familia de los menores María de la Concepción 
y José Fernandez Rodríguez; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo Je parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Noviembre de 1896.r=V.° B.0=G abrisl de Use- 
ra .—El Secretario, Eustaquio Nantes Manso. X—769

NOTICIAS OFICIALES

B anco de C astilla.

B alance de situación  en 31 de Octubre de 1896.

Pesetas.
ACTIVO   —

Oaia.............. .......................................................  2.254.695‘90
Cartera’/.* /................ . . . / ................................ 15.213.391
Cuentas corrientes ................    584.054*47
Cuentas varias......................................*------  • 2.013.144*19
Valores en depósito............................................ 63.183.541*98
Valores en garantía..........................................   9.433.206

92.682.033*54

PASIVO
C apital................................................................  12.500.000
Obligaciones á pagar.........................................  165.463*45
Cuentas corrientes   • • 5.213.614*62
Cuentas varias...................................................  2.186.207*49
Acreedores por depósitos..................................  63.183.541*98
Acreedores por garantías...................................... 9.433.206

92.682.033*54

S. E. ú  0.=M adrid 31 de Octubre de 1896.=E1 Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrie.=V.° B.°^=E1 Director, B. Darhan.

X—768

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 6 de Noviembre de 1896 ,

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire, 

del
barómetro . DIRECCION ESTADO

HOEAS reducida
á 0» y en „  „ y clase del viento d e 1 c i e l o .

milímetros Seco. ^cfdo

6 m a ñ a n a ....  708*13 4‘2 8*8 N B ....  B r isa . .  Lluvioso.
9 m a ñ a n a ...,  704*03 5*5 4*9 N E .... Id. l ig .a Idem.

12. del d ía . . . .  703*91 7‘3 5 8 EN E.. Idem ... Cubierto.
8 de la tarde. 703*63 7*5 5'8 E  Calma . Idem.
6 de la tarde. 704*07 6*2 5 0 E N E .. Idem ... Idem.
9 de la noche. 70464 5*8 5*0 ENE.. Idem ... Idem.

T em peratura m áxim a del aire á la  som bra...........................   8*8
Idem m ínim a............. i .........................................................    3*5

.Diferencia.........................................................................  5*3
Tem peratura máxima al Sol, á dos m etros de la  tie r ra   9*8
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l., .............................. 18*6

Diferencia............................................................    8*8
Tem peratura máxima á ciel© descubierto ju n to  á la tie rra

vegetal 6 laborable....................................................................  10*3
Idem mínima, id .............................................................................  2*8

D iferencia ......................................................................... 7*5
Velocidad del viento en las últim as vein ticuatro  horas

(kilómetros)..................................................................................  273
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ................... 2*0
A ltu ra  id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche............................................................................   — 2*4
L luvia en las ú ltim as vein ticuatro  horas (m ilím etro s).,.. 3*3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 6 de Noviembre.de 1896.

Altura Tempe- Direc- Fuerza
barométrica ratura Fstado Estado

á 0° en ción dgl
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo. de la mar

del mar en centesi- vi0nto viento 
milímetros, males.

S. Sebastián. 763*2 7*9 S O ....  Viento. L luv ioso ... Tranq.*
Bilbao............
Ov;edo...........
Coruña (7h.). 766*2 9*2 NE . . .  B.a lig .a Poco nub.°. Idem.
S antiago* ....
O r e n s e . , , . . , .
Vigo . . .
Oporto  761*8 8 3 E   Calma.. Cubierto ..  Idem.
L isboa(8 h,).. 762*4 10*7 N N E .. B risa... Idem   Idem.
B a d q jo z ...... 761*2 9*8 N E .... Calma.. In e m ...........

S, Fem . (7 h.)
S e v i l la . . . . . . .
M á la g a .......
©ranada........

Alicante........
Murcia  762*7 11*2 S O .... B.a lig .a Despejado.. *
V alencia......
P a lm a...........
B arcelona....

T eruel  763*2 2 6 N  B risa ... C ubierto ... *
Zaragoza.......
S o ria ... . ........
Burgos  763*8 1*5 E   Caljna.. Lluvioso. . »
L eón ... o........
V alladolid....
Salam anca... 762*5 2*2 O SO ., ¡dem ... Id em   *
S egovia.  .762*3 40 S   B r isa .. Cubierto .. *

Madrid  762*4 5*5 N r t,... Id. l 'g .a L luvioso ... *
Escorial  762 6 1*8 NE . . .  C alm a. ídem  -----
Ciudad Real.
A lbacete  762*3 7*3 E   Idem ... Despejado-. *

París..............  769*6 -  1*1 N E .... B.a lig .a Casi desp.°. *
Griz-Nez  773*3 — 1*5 E   C alm a. B rum oso... T ranq.a
St. M athieu.. 769 1 3*6 E N E .. Idem ... Despejado.. ídem.
Isla d’Aix. . . .  765*5 5*8 > Viento. Nuboso  Idem.
B iarritz    764*9 7*8 ENE . B.a Ug.a L luv ioso ... Idem.
C lerm ont.)... 767*1 3*2 N   C alm a. N ieb la   »
P e rp iñ á n . . . .
Sicie...............
Niza................

Rom a.............  766'4 145 NE . . .  V iento. C ub ierto ... >
L iorna  766*5 11*8 N E .... Idem ... Idem . . . . . .  *
P alerm o   765*9 1T9 S  B.a lig .a Poco nub.°. >
C agliari  764*6 20*6 S E . . . .  B r is a .. Nuboso  *

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer l lo v ió  en S a la m a n c a ,  G u a d a la j a r a ,  C u e n c a , V i to r ia ,  
B u r g o s ,  C ó rd o b a , V a le n c ia ,  T e ru e l  y A lb a c e te , y n e v ó  e n  
A v ila .

B olsa de M adrid .

Cotización oficial del día 6 d̂  Noviembre és 1 8 9 6, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS " ' —  ........ ...  > ------- -
Día 5. Día 6.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r   61*60 61*60-65
á plazo 62‘25 61*65-60-70-75

fin cor. fir. 
cambio m .  61*675 

62‘30-25 
fin cor fir.
0*50 prim a, 

no publicado. > 61 ‘70
Idem id. id. serie E     ....................................  61*60 61*60-65

pequeños. 65 0/0 61*65-70-63 0/0
63*10-05-15-65 45-60 

63*40-75 
64*80-90-75-85

Idem series G y H, de 100 y 200 p ese tas .. . .  63*50 * .
Idem id. al 4 por 100 exterior...........................  72*55 72*65-60-65

á plazo. 72*55 72*65-60
fin cor. fir. 

con num eración, 
pequeños. 73*50 75*60-40-50

72*65-60-70 
73*20-90-10-05-95-60 

74 0/0-73 0/0
Idem series © y H, de 100 y 200 p esetas.. . .  > 82 0/0-83 0/0

82*50-75
Idem amortizable al 4 por 100......... ......... . 73*60 73*60

1 pequeños. 74*80 74*75-70-80-60
73*75-70-60-74 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A, números l a l 24.962......................  100*55 ■ 00*60
Serie B, núm eros 1 al 88.973.... 100*50 100*55-50

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..............  85*10 81*90-85 0/0-85*05
pequeños. 85*10 85*10-"5 0/0

Idem id. id., 1890............................... i   71*95 71* 0
pequeños. 72 0/0 71*90

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
167.500 al 5 por 100...............................  102*75 102*50

Idem id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 93*50
Acciones del Banco de España............................ > *
Idem id. id. cantidades pequeñas........................  > 285 0/0
Idem de la  Compañía arrendataria  de Ta

bacos.—Acciones al portador...................... 209 0/0 »
Idem  id, id. cantidades pequeñas .......................   208*75 209 0/0

Cam bios oficiales sobre plazas «leí Reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete..................  0*30 * Logroño....................   0*25 *
A lcoy........................  0*20 » Lorca  ............. 0*70 *
A lican te ..................  0*25 » Lugo........................... 0*30 *
Almería.................... 0*25 > M álaga   ...........  0*20 *
A vüa......................... 0*25 » : M urcia......................  0*25 *
Badajoz....................  0*30 » O rense... ................. 0*30 *
Barcelona................  0*20 > Oviedo.......................  0*25 »
B ^ ja r ........................  0*35 » Palencia..................... 0*30 *
Bilbao.......................  0*20 * Palma de Mallorca. 0*25 *
B u rg o s  . . . . . . . .  0*30 » Pam plona..................  0*25 *
Cáceres..................... 0*30 » P on tevedra ............... 0*25 *
Cádiz......................... 0*20 > R eus...........................  0*20 ‘ »
C a rtag en a ............... 0*20 > Salam anca................  0*25 *
Castellón.................. 0*30 * San Sebastián  0*20 *
Ciudad R eal  0*35 » S a n ta n d e r ................  0*20 *
C órdoba................... 0*30 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*85 *
C o ru ñ a ....................  0*25 » Santiago.................... 0*20 *
C uenca....................  0*35 > Segovia.....................  0*30 *
F e r ro l ......................  0*25 > Sevilla.......................  0*20
G ero n a ................ .. 0*25 * Soria...........................  0*30 *
© ijón........................  0*25 > T a r ra g o n a .. . .   0'25 *
©ranada...................  0*30 > Talavera la  Reina.. 0*70 »
G uadalajara  0*35 » ' T eruel....................... 0*30 *
H aro.........................  0*25 * T o ledo ......................  0*30 *
H u e lv a ....................  0*25 » T udela.......................  0*65 *
H uesca.....................  0*30 * V alencia...................  0*20 >
Jaén.................... . . .  0*30 > Valladolid...............   0*25
Jerez de la  F ron tera  0*20 » V igo...........................  0*20 >
León.......................... 0*30 » V itoria.......................  0*25 »
L érid a .................... . 0*20 » Zam ora......................  0*30 *
L in a re s ..   0*25 > Zaragoza...................  0*20 *

filolsas extranjera».

París 5 de Noviembre de 1896.

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 e x te rio r... á *

Idem id. id. in terior  á >

Idem amortizable al 2 por 100   á »
Idem id. al 2 por 100 e x te r io r   á  .
Idem id. al 3 por 100 ex te rio r   á >
Obligaciones....de C uba...........................   á 333*00

Fondos fran ceses .. .  j 3 por 100..........................*.........   á
{3  1# por 100..................... ............................  á 105 05

Consolidados ing leses............................ á 109'38

Canafei©» eüei&les sobre plaza» extranjeras.
Londres á la v ista, libra esterlina, 31*95 pesetas.
París á la  v ista , francos, beneficio, 26*90 d.Form an parte de este  número de la  G a c e t a  los p lie

gos 53 y  5 4  de la s  senten cias de la  S a la  de lo c iv il d ei 
T ribunal Supremo, correspondientes a l tomo II.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1 8 9 6 .— Se baila de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem............................... 8
En rústica...................................  5

SANTOS DEL DÍA

San Am aranto y  San A ntonio, m ártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Mana.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Fundón 8.a d© 
abono.—Turno 2.°—Manon Lescaut.

TEATRO ESPAÑOL.— A las. ocho y media.— Don Juan Ts* 
norio.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 13, de 
a b o n o .— Turno 1.° impar.—ElUgote rubn.— Tocim del c i e l —  

Los niños.—Segundo acto de la misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A los ocho y media.— 

La rueda de la fortuna.—Debut de la, banda de cornetas, de 
señoritas. El chaleco blanca— Cuadrm disolventes. —  Un. pleitom

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Campanera 
y sacristán.'—Los golfos.—Cinematógrafo por- Charles Kalb.—* 
L a s  zapatillas.— Las mujeres. — Cinematógrafo por Charles 
Kalb.

TEATRO DE PARISIL — A las ocho y media.—La tien
ta.— Cuadros disolventes.—La chula.—El (Mío de «La Africana»*

Butaca, 50 céntimos.—Entrada, 20 céntimas.


